
EL OCCIDENTE
IDIARIO POLITICO.

EDICION DE LA MAÑANA.

P o n to s  d e  grscmciON. En U adminUiracíon de E L  O C C ID E N T E , Corre­
dera baja de San Pablo , núm. 10 , pral.— En la librería de Monier, Carrera ^  
San Gerónimo; Cuesta, calle Mayor; V illa, pbiuela de .Sto. Domingo; B ailly -B ai- 
liere c a l l e  del Principe; Ollreres, calle de ia Concepción G ei6aíiaa.—Madndt 
Un mes 13 rs., tres meses Ó3.

Ju e v e s  3 d e  M ayo  d e  1 8 3 3 .

P r o v ik c ja s  . En U j principies librerías y por libranra franca al Adminis­
trador del periódico, un mes 18 rs., fres meses 50. ~  Mííranjtn t ü a  tri­
mestre 72, seis meses 141. - E n  París en casa de los Sres. Saaredra y  Riberolles, 
roe de HaiiteTÍlle, 15, y  en k  librería Espadóla, rae de ProTence. -  Ultramar. 
Tres meses 90 , seis meses 180,
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M A D R ID  3 D E  M .4 Y 0 .

D os elem entos d iferen tes , m as d iferen tes de lo 

q ue á p rim era  v is la  podria p arecer, e n tra n  en  la 

com posición de los partidos p o lítico s: las ideas y 

los hom bres.
L legado un p artid o  at poder, no p uede m enos 

de qu ed ar confiada la realización de sus ideas á 
h om b res determ inad os, q u e  a lcan zan  la  p re feren ­

cia e n tre  lo.s dem as p o r m edios m a s ó  m enos ju s ­

tos, con  títulos d e  superioridad  m as ó m enos l e ­

g ítim os. C on frecu en cia  sucede que estos h o m b res 
falsean ó bastard ean  las d o ctrin a s , cu ya p ráctica  

les h a  sido encom endada, y  p rom u ev en  n n a esc i­

sión en  las filas de su p a rtid o , que v iene al fin  á 

qued ar d iv id id o en  dos fraccio n es: la  un a com ­

puesta de aquellos qu e, celosos p o r la  pureza e 

in tegrid ad  de los p r in c ip io s , se sep aran  de los 

hom bres que los in te rp re ta n  y ap lican  de un m o­

do v icioso ; y la o tra  form ada p o r los q u e  se ad­
h ieren  á las personas au n  á riesgo de d iv o rciarse  

de las ideas.
C uando un p a rtid o  desaparece h a jo 'e l  peso de 

la op in ión  p ú b lica , com o acaeció  al progresista en 

I 8 i 3 ,  y  a l .moderado en  ó Üéhe su d errota
á lo m alo  de sus ideas, ó  á lo m alo d e sus h o m ­

bres: si aspira á v o lv er ol poder, debe a b ju ra r  d c 
aquellas ó de estos. P e ro  ai tra tarse  d e  sa b er q u ien  

h a  sido la causa d el desastre, se vuelve ó p resentar 

la escisión que hem os ind icado. L os q u e  an tep o­

nen los hom bres á las ideas, cu lp an  á las ideas 

decididanieiite. ó  si n o  se a trev en  á tan to  e s p li -  
can lo sucedido |X)r la  co m b in a ció n  fo rtu ita  de 

c ircm islan clas  cs tra o rd in a r ia j, en las cuales q u ie ­

re n  bu.scar escusa» para los e rro res  y las fa llas, 
q u e  han producido el m al resu ltad o . P o r  el c o n -  

traH o, los que, solo  se apasionan por las d o ctri­

nas, y solo  con sid eran  com o sus corre lig io n a rio s  á 

los h o m b res m ien tras n o  se a p a rta n  d el cred o  
com ú n , y de su geiiu ina y p u ra a p licació n , ech an 

la cu lp a  de los m alo s sucesos á los que con la  p é r­

dida de los p rin cip io s h an  m otivad o  la pérdida 
d el poder.

P o r  reg la  g en eral, á la q u e  n o  con ceb im o s e s ­

cep cion , tien en  m as raz.on los q u e  p onen  su fé en 
los ideas que los que la ponen e n  los hom bre.». 

L os que opinan q u e  de u n  p artid o  q u e  sucum be, 

la  p arle  p o d rid a , la  p arte  q u e  m ucre, la p arte  que 
n o  volverá á fig u ra r en  la escena p o lítica  , es la 
organización p e rso n a l, ln com b in ació n  de sus in ­
dividualidades, tien en  m as razón q u e  aquellos 

o tro s que n o  ven recu rso  n i m edio de re h a b ilita ­

c ió n ,  sin o  en re p e tir  las m ism as coaliciones de 
personas, y d c in tereses ind iv id u ales, que an tes  se 

h a n  ensayado co n  m al é x ito .
L a s  id e a s , en  lo q u e  tien e n  d e v erd ad ero , dc 

p ro fu n d o , de arra ig ad o  en  los h áb ito s de un p u e­
b lo ,  de tend encia  ,á satisfacer .sus verdaderas n e ­

cesidades, son tan  d urad eras com o esos h áb ito s, y 

esas necesidades populares. L as com binaciones 

p ersonales, hechas para  d eterm inad as c ircu n stan ­
cias, no tienen m as v id a n i  d uración  que las c ir ­

cunstancias, á  q u e  d ebieron  su o rig en .
E n  la v id a d e  los pueblos , las ideas realm en te  

n acion ales , ún icas que pueden serv ir  de bandera 

á  los gran d es partid os, se suceden y a lte rn a n , pero  

no p erecen ; las reu n ion es y clasificaciones de p e r­
sonas, n n a vez deshechas, n o  vuelven  á  p re se n ta r­

se ja m á s  en  una fo rm a exactam en te  igu al á la q u e  
antes les fu e propia,

Ix)s p a rtid o s , com o los in d iv id u o s, tien en  su 
p arte  esterna y  su p arte  in te rn a ; su p a ite  e sp ir i­

tu al, y su parte corp ó rea . S u  e sp íritu , que es in ­

m o rta l, está en  sus id e a s ; su form a co rp ó re a , que 
es p ereced era , está  en  sus h o m b res. V e r  en e l lo j
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JA V IE R  D E  M O N T E P IN . ‘

L A  T O R R E  M A L D I T A .
(Coiiíínwac/oN.)

Luego que la vieja volvió á la cabaña de A lain, se 
ocupó con un ardor y  tina actividad prodigiosa dc los 
preparativos del banquete.

Para ello habia hecho matar el dia anterior un car­

nero. Había adem.vs gallinas y  el pescado que Alain 
habia llevado de Ipurt.

Acababa Juana de concluir todus los preparativos, 

cuando se presentó Alain en el humbral.

X I V .

Abrióse la puerta, hemos d icho. y  entró Alain, con 
un canasto lleno de peces todavía jialpílantes.

Al ver aquellos prepraiivos, no pudo menos de m a­
nifestar el mas profundo asombro.

— Pues me gusta, csclamó; no p re c e  sino que tenéis 
miedo de llf^ar tarde.

Eso no tiene sentido común. ¿Se ha visto jamás que 
Una muger razonable ponga el cubierto de un dia p r a  
otro?

Juana Vatine! se desdeñó de atrincherarse detrás dc 
los ambajes de que tan prodiga es la tarta femenina. 
Abordó directamente la cuestión, y c c ^ ó , como suele 
decirse, cl buey p r  las astas.

— Teneis razón, Alain, replicó, jamás se ba visto eso. 
Pero has de saber que no es mañana ,  sino hoy la co­
mida.

los hom bros y n o  v er las id eas, es lo  m ism o que 

ver eu e l ind iv idu o la m ateria , y  no cl esp íritu .
L os quo se em pcrian en  no to m ar en  con sid e­

ració n  en  los p artid os políticos mas que su form a 

p ersonal, y eu c re e r  que su organ ización  debe 

p erm anecer igual siem p re, y q u e  ios hom bres que 

una vez los d irig iero n  d eben d irig irlo s  en  toda 

o casió n , á  pesar de las faltas que h ay a n  podido 

com eter, in cu rre n  en  el e rro r  d e  co n fu n d ir lo  que 

son ó lo  q u e  deben ser los p artid o s p o líticos con 
lo q u e  es un e jé rc ito . Un e jé rc ito , que ha sido una 

vez vencido y d isp ersad o , d ebe tra ta r  d c reorg a­

nizarse com o se h a llab a  antes d e  su d erro ta , y aun 
p od rá co n v en ir le  colocarse b a jo  e l m ando de su 

m isnio  a n le rio r  g e n e ra l; porque en un e jé rc ito  la 

¡dea p ertenece al q u e  m anda, y la e jecu ció n  á  to ­
dos los dem ás. E n  un partido p o lítico  sucede todo 

lo c o n tra rio  ; la idea p ertenece á lo d o s , y la e je ­

cu ció n  al que tien e la  fo rtu n a de rep resentarlo  en 

e l poder. U n  gen eral q u e  lia perdido una b ata lla , 

puede g a n a r o tra ; un h o m b re p olítico , que ha de­
fraudad o las esperanzas de un p a rtid o , y ha fa l­

seado sus id e a s , y ha corro m p id o  y perdido una 

vez la  p ráctica  de sus d o ctrin as, no puede ten er ya 

la a u to rid ad , e l p restig io , la fuerza m oral que son 

necesarios para que esu p artid o  Ic en treg u e  n u e­

vam ente con  confianza la gestión de sus in te ­
reses.

L as p lanas iiíay o res en  un e jé rc ito , son la p r i­

m era d e  sus necesidades, p o rq u e le dan un cen tro  

d e  a cció n , lo dan u n id a d , le hacen  com p acto , le 

o rg a n iz a n , satisfacen  sus m as precisas a tencion es; 

p o rq u e soiucteu ia  e jecu ció n , que p erten ece  á to­

dos, á  la idea com ún cu ya fórm ula p erten ece  á los 

generales: lo  cual cs un m odo lógico de proceder. 
Las p lanas m ayores e n  los p artid o s p o líticos son 

una ca lam id ad , p o rq u e  h acen  que ia d irección  de 
la  idea c o m ú n , q u e  en  ellos pertenece á todos, 

quede subordinada p a ra  s ie m p re , v in cu lad a, i n -  

feudada e n  los que una vez fu eron  encargad os de 

su e jecu c'o n .

E n  E spaña los p artid os h a n  com etid o el e rro r  

de te n e r  p lanas m ayores, ó , por m e jo r  d e c ir , han 

tenido la  fu n esta  condescendencia de dejárselas 

im p o n e r ; y las p lanas m ayores h an  sido su p er­

d ición . L os santones progresistas p erd ieron  al par­

tido progresista  e n  1 8 4 3 :  los santones m oderados 
han venido p erd ien d o al m od erad o desde 1 8 4 5  á 

1 8 5 ¿ .  P o r  h a b er sufrid o  la poder de sus

sa n to n e s, c !  p artid o  progresista no puede fo rm ar 
desde hace diez meses una situ ació n  e sta b le , v se 

consum e e n  la im p o te n c ia , y e l d escrédito  de la 
m ism a m a n e ra , los que se em peñan en  resucitar 

el p artid o  m oderado con  su antigu a organización 
o ficial, le están im p o sib ilitan d o  de o b ra r , y le tie­

nen  red u cid o  á igu al d escrédito  é  igual im p o ten ­

c ia  en  la  oposición á los que su ad versario  siente 
en  el poder.

«Los p rin c ip io s  les d ieron  v id a : los intereses 

Ies h an  dado m u e rte :»  decia habland o de nuestros 

p artid o s p o lítico s u n  céleb re  orad or; y au n q u e él 
no lo  hu b iera  d ich o , sería una g ra n  v erd ad . P ues 

b ie n ! m edítese lo que para los partidos políticos 

son las ideas, j  lo  que son los intereses, y se verá 

c laram en te  que estos ú ltim o s n o  son o tra  cosa que 
los santones, q u e  las p lanas m ayores. D e c ir  que 

un p a rtid o  p o lítico  tien e  solo  id ea s , es lo m ism o 

q u e  d ec ir  que n o  lie n ?  sa n to n e s, n i p lana m ayor. 

A trib u irle  in tereses en  oposición con las id ea s , es 
sup oner que los san ton es le h an  dado o rg a n iz a ­
c ió n  oficial.

P e ro  au n  hay  m as: el san ton ism o ha estado e n ­

gañ and o al pais y á los partidos, y les ha im p ed i­

d o con o cer su verdad era s itu a ció n ; h a  dado á las

d o ctrin a s  y á los h o m h ies  una clasificación  a rtifi­

c iosa, que sc h a llab a  m uy d istan te  de se r  la es­

presion d c la verdad ; ha d iv id id o e l cam p o  p o lí­

t ico  e n  dos fra c c io n e s , en que a rb itra ria m e n te  

p a rtió  á los lib era les españoles. P a ra  nad ie  deja 

de ser ev id en te  q u e  en tre  cierto s m oderados y 

c iarlo s  progrc-sislas h av  m as puntos de co n ta cto  y 
m ay o r com un id ad  d e  ideas que e n tre  los eslrem os 

respectivos de cada u n o  de am bos p artirlos. Todos 

saben que hay  m oderados m as avanzados en  sus 

ideas q u e  algu nos p rogresistas, y p ro g resistas  que 

s tn m enos lib era les q u e  la m ay o r p a rte  tle los 

m oderados. S in  e m b arg o , la organ ización  oficial 

dada á  los p a rtid o s , im pide que cada cu a l apa­

rezca en el lu g ar q u e  le corresponde.

Esa O rganización o f ic ia l , funesta s ie m p re , ha 

llegado á  ser con  el tiem p o , y con  las v icisitud es 

d c los h o m b res y d e  las fraccion es p o lít ic a s , tan 

falsa y tan absurda , que los ha d ejado reducidos 

á todos á la nu lid ad , y n o s ha tra itlo  á u n a s itu a ­

c ió n  in so sten ib le , d e ta cual n o  se puede s a lir  sino 
d ando por con clu id as las clasificaciones antigu as, 

a band onánd olas al ju ic io  de la h istoria  y fo rm a n ­

do uiiu nueva clasificación  m as e x a c ta , m as fu n ­

dada on la  v erd ad , m as fecunda en  resultados; 

con stituyend o un nuevo p a rtid o  co n  todas ias 

fuerzas dcl lib era lism o , m od erad am ente p ro g resis ­

ta, p rog resistam ente  conservad or.

S i  e n tre  un as v o tra s  fraccion es d el g ra n  p a rti­

do lib era l hay  ind u d ablem en te m as id entid ad  de 

p rin c ip io s  que e n tre  las fraccion es estr^inas de ca­
da lin o  de los dos antiguos p artid os lib era les  ¿por­

q u é  no se h an  de re fu n d ir am bos en  u n o  solo, 
g ran d e y poderoso? ¿P o r qué h an  de seg u ir  ha 

ciéndose una gu erra  de e .stenninio? ¿.Acaso n o  v a ­

le  m as h a cer inde-struclihio lo q u e  tien en  d e c o ­

m ú n, q u e  in u tilizarse  m u tuam ente p o r pequeñas 

d iferencias? ¿No están  viendo que su  d iv isió n  co n ­
tinuada no les  deja fuerza para el poder, y  están 

ab rien d o  e l cam in o  á los partidos eslrem os? ¿P o r 

qué cada u n o  de ellos n o  S3 desprende de una 

vez de las fra c c io n e s , que ya no le p e rten ecen  si 
no eu e l n o m b re , y  n o  fo rm an , co n  lo  q u e  á a m ­

bos quede; que será  lo m as p u ro , lo m as sen sato , 

lo  m as v erdad eram en te lib e ra l, lo  m as fu erte  dc 
cada uno, un n u evo  partido , e l ú n ico  p o sib le  hoy 

en  España, e l ú n ico  que puede hacer a lg o  estab le , 

algo sólido, algo d u ra d ero , e l ú n ico  q u e  no» l i ­

b ra rla  de exag eraciones, de v a ib c n e s , d e  los te ­

m ores co iitíu u o s e n  q u e  nos tien en  siem p re las 
am enazas d e los golpes de Estado por un a p a rte , 

de la a n a rq u ía  p or la  o tra ?

— ¿Antes del bautismo?
— N o, después.

— M adre Juana, madre Juana , ¿que estáis diciendo? 
Y a  sabéis que no se ha de bautizar hov al niño.

— Pues sabe lu , que esta ya bautizado desde esta ma­
ñana.

— 17 ri padrino, y  el padrino?
¡Tom a! el padrino ha rezado sus oracioacs, y  ha 

hecho todo lo que hay que liacer como un buen cris­
tiano.

— ^Pcro le habéis avisado?
—P or supuesto.
— E s ¡n)[)Osible, puesto que’Jdcbo verle dentro de 

dos horas, y  vos no habéis podido verle ayer.
— T u  oslas loco. ¿Pues uo salia de aqni cuando 

has vuelto de casa dcl señor « ira ?
- P e r o ,  -tiadrc, ¿de quién habíais?
— ¡Bah! lie un biieu hombre,,, de mi co in p d rc ... de 

Dionisio Coquin...

— ¡Dionisw Coquin, repitió Alain con estupor.
— Pardlei) era cosa que estaba convenida hace mu • 

cho tiempo.
“ ¿Pero habéis hecho eso?
— S i |)or cierto.

Pero bien sabéis que habia ofrecido.,,, que habia 
jurado..

Creeme, chico, una promesa hedía al diablo no 
compromete á nada.

— Pero bien sabeig que ese de quien habíais me ha 
salvado la vida.

- ^ P a r a  llevarse tu alma y  la de lu hijo?... ;Bueii 
servicio iba á hacerte!...

— ¿Que voy a decirla ahora?murmuró Alain. Creerá 
lo que yo le diga?

- M i r a ,  lo mejor do todo es que no le digas nada.
— [Madre, qué habéis hecho!

— L o que debía. E s  una cosa ineritoiia impedir 
ca¿mdo se puede que un loco haga locuras.

D O S P A L A BR .A S S O B R E  LA  E T E R N A
C t a . ^ T l O S  M l S l S T E n i A L .

.\lgUnos d iarios de la s itu ación  no pudiendo 

d esentend erse de la  nu lid ad  gu b ern am en tal que 
preside bs destinos de E.spnña , no pudiendo d is­

cu lp ar los m ales ocasionados p o r la am b ig u a  co n ­

d u cta  dcl g ab in ete , n i m enos sep arar la  a tención  

de los con flictos fu tu ro s , a con se jan  a l  m in isterio  

un ca m b io  de m arch a  que asegure cu an d o  m enos 
los in tereses d el p artid o  d o m in an te .

F á c il  es á  p rim era  vista d escu b rir la con trad icció n  
que lleva consigo  la idea de c a m b io ; p o rq u e  h a ­

b ien do de sup oner una cosa ex isten te  y suscep tib le 

de s e r  cam b iad a , p ara  que e l cam bio  se v e rifiq u e , 
necesario  seria suponer tam b ién  para con ced er que 

el g o b iern o  puede v a ria r de m a r c h a , q u e  csa 
m arch a  e x is te ,  q u e  e l g ab in ete  tien e un p ensa­
m ien to , una ten d en cia , que su política  es una v e r­

dad y n o  un deseo de in sis tir  en  el pod er s in  o tro  
fin que red und e en  beneficio  del p a is. Y  ¿quién  se 
a treverá á  sostener q o e  existe  todo esto? L os n iis-

— ¡Eh! eselamó Alain ex.vsperailo con la sangre fria 
J e  su suegra y con la calma tic sus respuc.stas; ¿¡wr qué 
os nieleis en lo que no os importa? ¿No sois cl ama dc 
mi casa?

— No; tu lio eres dtiíño Je  entregar mi nieto al dia­
blo.... Y o  lo be impedido y  he hecho bien en ello.

E l jóveii pcs?ador, pálido de cólera, cogió un ca­
charro lleno de cidra y  ie tiró contra la aared.

E d seguida se dirigió con actitud amenazadora h ácia  

Juana Vatinel.

— No, no tengo m iedo, dijo esta ; tu eres un buen 
muchacho y no poiidtás la mano ,á la madre de tu 
muger.

Esla palabra contuvo á Alain. fc.?linguióse su cólera, 
dejóse caer en una sillo y  ocultó el rostro en sus 
manos.

— Oh! murmuró, ¿qué va á pensar de m i?.... Creerá 
que le engañaba ayer!.... Creerá que le engaño hoyá... 
Me llciiurá de desprecio , y  parecerá que le be me­
recido.

Juana V atinel, muy satisfecha de quo la crisis hubie­
se sido menos borrascosa que lo que habia creido al 
principio dejaba á Aluiu entregarse á sus tristes refle­
xiones.

Habíase apoderado del canasto que habia llevado,  y  
echaba en la marmita los j i f f f s .

Alain cuya resolución y fuerza física conocemos, era, 
l il i  poco débil en el fondo.

Tem ía las largas discusiones y  aceptaba pronto los 
hechos consumados.

No tardó en demostrarse á sí mismo |que la no c je - 
cuciüu de su proiuesa no perjudicaba eu in mas mí n i-  
mo al de.scoiiorido de la Torre Maldita,

Hasta seria hacerle un verdadero servirio, diju, fal­
tar á la palabra em pñada. Hulncra tenido qne .sufrir 
«ua multitud dc Inmiillaciones. Juana Vatinel uo h u ­
biera querido tener cou él el niño en la pila, y  quién 
sabe si hubiera encontrado en la  aldea una mujer que

m os h o m b res de la situ ación  lo d ud an , nosotros lo 

negam os p o r com p leto .

A consejárasc en  buen  bora  al g ab in ete  q u e  ein 

prendiese una m arch a y adoptase uu fm  iio lílico , 
y entonces com preiideriam os la lógica del consejo , 

pero  e x ig ir  uua v a ria c ió n , es cosa que se escapa 

al buen sentid o.
F u era  de esto, aun concediendo que b a jo  la  p a­

labra ca m b ia r se com prendiese la  idea de e m p re n ­
d er modifii ada j-o r los h o m b res d e  la actualid ad  

para n o  con fesar esp líc ita inen te  su inep titu d , t r o -  

pezanam os s 'en ip re  con  e l escollo  de e x ig ir  un 

im p osible, puesto que e l g o b iern o  ha Idc seguir lo 

m ism o q u e  hasta  aq u i s in  ¡x id cr  dcsarraig.nr los 

v icios de su naturaleza que ya son el p rincip al 

fu n d am en to  de su e.xisleneia.
Mas c laro : un gab in ete  q u e  rech azó  la  v erd ad e­

ra fuerza m oral que le  o freciero n  la s 'c ircu n s ta n ­

cias e n  el m om ento  de su creació n , que d esd eñan­

do en  lüs hcchos su o rig en , h a  d esm entido su r a ­

zón de s e r ,  q u e  co n trad ic ien d o  los p rin c ip io s  que 

sostenía d u ran te  la época de su a b a tim ie n to , ha 
perdido el prestig io  v la in flu en cia ; un gobierno , 

en  fin, que ha conseguido revestirse  de un carác­

te r  pu ram ente negativ o , esta c io n a rio , a n li-re fo r— 

m ista é im p otente , n o  puede au n q u e qu iera  y por 
p rop icias que se le  imie.strcn las c ircu n sta n cia s, 

ad op tar un a m arch a q u e  á nada le con d u ciria , 

p o rq u e h a  renegado de su procedencia é ignora 

com p letam ente  el p u n to  á d onde va.

E l g o b iern o  actu al h a rto  h ace  con  re s is tir  al 

esp íritu  clel pais que rechaza su co n stitu c ió n ; toda 
.su fuerza lebasta apen.is para lu ch a r'co n la  op in ión  

geiicr.il y sostenerse trab a jo sam en te  m ien tras dure 

el estado de in cer lid u m b rc  é  ind ecisión  ú n ica dc 
q u e  puede ser leg ítim o rep resen tan te .

En el m om ento  en  que el g a b in e te  de las a n o ­
m alías in ten ta ra  reg en erarse  y  ad o p tar tend encias 

c ie r ta s , h a b ria  desaparecido p o r com p leto  su r a ­

zón de ser que con siste  en  todo lo jo iit ra r io ; por­

q u e  la situ ación  in iciad a  en ton ces le rech azarla  

com o un obstácu lo  ageno á e lla  de lodo punto
Colocado en tre  e l progreso  y la reacción  el ga­

b in e te  presid ido p o r el d uqu e de la V ic to r ia  no 
ha acep tad o  n in g u n o  de estos precisos estreñios; 

su naturaleza gastada y d ébil h,i rep u gnad o dar 

un solo paso en  la sen da de la  re fo rm a ; su origen  

rev o lu cio n ario  le ha im pedido lanzarse e n  brazos 

de ia re a cc ió n ; tal vez ha p retend id o  retro ced er 
sin  ser re tró g rad o  y ser p rogresista  s in  p rog resar; 

en  realid ad  nada ha quen U o, p o rq u e p o r todas 

partes tropezaba co n  su im p o te n c ia , y  reducido 
así y en cerrad o  en ta n  estrecho  c írcu lo  h a  p e r ­
m anecido in activ o  é  ¡rreso lu lo  com o u n  cuerpo 

q u e  fluctúa e n tre  dos a tra ccio n e s  co n tra ria s  y po­

derosas hasta que la m as fu erte  le arra stra  en  pos 
de s í co n  vio lencia

T u l cs cl estado d el g o b iern o  y tal su fin n e c e ­

sario : cu a lq u iera  du los estreñ ios p olíticos q u e  p r e ­

pondere h ab rá  do p ro d u cir su ru in a ; cualqu iera  

m archa que é l adopte h a b rá  de co n cita rle  los 

acon tecim ien to s y  d e rr ib a r le  p a ra  d ar lu g ar al 
p artid o  á  que m as se in c lin e .

N osotros hem os sido los p rim eros en  acon se jar 
a l g a b in ete  la ad opción  de una ten d en cia , a i m is­

m o tiem po q u e  un a refo rm a en su organización ; 
en ton ces creíam o s q u e  aun era tiem po de e n trar 

en  buen  cam in o ; hoy  que reconocem os lo  im p a­
s ib le  q u e  abraza este deseo, creem os quo cu alq u ier 

con se jo  de este g én ero  eq u iv ale  á  d ecir a l g o b ie r­

n o  que aband one un poder in ú til en sus manos 

y que in d efe c tib le m e n te  h a b rá  de escaparse de 
ellas.

P ero  n o  es solo im  ca m bio  lo q u e  ex ig en  los p e­
riód icos de la  s itu a c ió n ; rec lam an  e n e rg ía , r e ­

cuerdan su ya b o rrad o  cred o  p o lítico  y  p id en  sn 

realÍ7.acion . '
¡E n erg ía ! ¿Q ué en erg ía  (» b e  e n  u n  g ab in ete  

cargado con e l peso d e  c ien  h u m illac io n es, q u e  ha 
arrostrad o una co n sta n te  cen su ra dándose p o r sa­

tisfecho  con las co n trad iccio n es de la  C ám ara , que 

h a  v isto p e lig ra r la nación  á  los em b ates d e  aso­

mos an árq u ico s, y h a  confesad o su d eb ilid a d  en  

e l m ayor estado de p elig ro , y q u e  P” '' “ L
lim o u ltra jad o  el pabellón esp añol y n o  se ha dado 

p or sen tid o  del u ltra je?  ' '
¿Qué p rin cip io s p o líticos h a  de realiz.ar cu an d o 

o lv id ando sus antigu as m áxim as ha coriculcado 

las lib e ru d e s , ha con d en ad o  los d erechos y  se ha 

colocado en un terren o  peor que e l escep ticism o ,’ 

porqu e n i au n  tien e co n cien c ia  de aq u ello  m ism o 

que niega?
S e ria  una tr ip le  in con secu en cia  vo lver la  v ista  

á los p rincip ios de q u e  ha ab ju rad o  para  sostener­
los ah o ra ; esos p rin c ip io s  n o  le  p erten ecen ; en  e l 

m om ento en  q u e  los a ccp iá ra  y tra tase  d e  re a li­

zarlos, m o riría  a l in flu jo  d e ellos m ism os. E l g a- 

)inete, pues, n o  tien e  e scrilo  en  su b a n d era  mas 

q u e  e l s la lu  quo, fuera J e  lo cu al n o  v e n i  puede 
ver nad a.

U n a  v o lu n tad  n a c io n a l q u e  n ad ie  p od rá com ­
p ren d er n u n ca ; un a co n tra d icc ió n  etern a  e n  eco­

nom ía, una in  cia tiv a  rev o lu cio n aria  s in  efectos, 

he a q u í toda ia  sín tesis d el p en sam ien to  político  

de los p rin cip ales  m iem bros dcl g o b iern o .

P oco  im p o rta  que la .a o c lo n  esprese su v o lu n ­

tad del m odo m as te rm in a n te  e n  sen tid o  c o n lra r io  

á la situ ación , poco im p o rta  que la a d m iiiisirac io ii 

.se em b ro lle  m.as y m as cada d ia, y los apuros se 
aum enten  y la m iseria cu nd a, poco im p o rta  que 

ia reacción  avance y los nieilios de con ten erla  fa l ­

seen y la an arq u ía  rem ueva e l fondo d e  la  .saña 

p ú b lica ; esto  n o  o b sta n te  los tres h om b res de la 
s itu ación  co n tin ú a n  en  su estado o rd in a rio , a n ó ­

m alo é irreso lu to , s in  o tra  razón q u e  la frase  sa­
cram en ta ! q u e á  cada u n o  sirv e  de p rin c ip io  y de 

o b je to . ¿Q ué, pues, se h a  de esp erar de sem ejan te  

gobierno? ¿A qué p rod igar e n  v an o  ios con,sejos y 

ainonastaciones que solo  pueden p ro d u cir  una pro­

longación del m al presente?

Rá.sguese de unn vez ol v elo  y vea e l p ais  lo 

que es y  lo  que ie espera,

S i  el p artid o  p rogresista  tu v iese b ien  presentes 
sus razones de co n v en ie n c ia ; si m as b ien  d icho, 

fuese hoy  un p a rtid o  co n  vida propia, seria e l 
p rim ero  en  d ir ig ir  sus tiro s  co n tra  un g o b iern o  

de in ceriid u m h re  tras  e l cu al no hay p artid o  que 
d istinga su p o rv en ir c la ra m en te .

la hubiese reemplazado. Luego los parientes y  los ami­
gos tío hiibiernii querido sentarse á la ine.:a eoii él.

A fueras de hacerse estas consideraciones, dejó su ac­
titud somliria y  medit.abuuda, y  después de haber ido 
á abrazar á Teniisa y  Díonisito, volvió á ayud.ir á 1a 
aldeana.

Dieron lus dos, y  los convidados estuvieron puntua­
les, y hasta el cura no sc hizo esperar.

E l  abate Bricord echó eu voz alta cl benedicite-, to­
dos lespoudieron am en, y  principió la comida. D u- 
raiilfi c lk  todo lué jolgorio y cbanzonctus, rmicaineutc 
Alain no estaba complctameiile s.itisfeclio.

Habia ofrecido ir á Iniscar al Ji-scoiiocido al P erry  
á las tres, y todo sc le volvia ¡wiisar como se conipm - 
dria para decirle lo que habia pasado. Dieron las tres, 
y Alain .se habia levantado pala march.ar; ¡icro le to ­
caba cantar.

— iBah¡ dijo para sí, lo niismo da unos minutos mas 
que menos.

Dc pretcsto en prelesto pasó cl tiempo, y  eran las 
cuatro cuando todaiia no sc habia levantado Alain de 

su puesto.
— Ahora ya es demasiado tarde, pensó, no hay para 

qne incomodarse.
Y a  no encontraré á nadie en el Pcrrey, porque el 

desconecido sc habrá cansado de esiwvar.

XV.

D i n »  A l i  D I t B L O .

Han recib id o  ya sus n o m b ram ien to s p ara  cons­

t itu ir  la nueva ju n ta  d e lá c tic a , el cap itán  g en e­

ra l de e jé rc ito , m arqués del D u ero , p resid ente : los 

generales V a n -H a le n  y  R os de O lano, C a stre  y 
T u ró n , v ocales; y el b rig ad ier R u iz , secre ta rio .

Tocaba ol li.mquete á  su ¡jeríodo de creeslva an im a- 
rion. Torrentes de cidra eoiriaii do vaso on vaso, y  se 
blindó |wr todo lo quo había de brindarso.

Gigió Alain Sil Va.?», levantóle iJes[)iie» y  le vació dc 
l il i  trago diciendo:

— A la  salud del padrino.
E n  aquel momento sc abrió la puerta, y  se vió pre- 1

L as ú ltim as com u n icacio n es telegráficas de P a — 

ris  son de ayer m iércoles á m ediudia y co n tie n en  
estas n o ticias :

«M r. D rou in  de L lou ys ha llegado esla  m añ an a 

á P a r is ,  d esvaneciend o asi la  esp eranza de los 

que con su p erm anencia  eu V iena cre ía n  posib le 

q ue v o lv ieran  á anu darse las n eg ociacio n es »

D en d id a m en le  se h a  aplazado la  m a rch a  del 
em p erad or á C rim ea, y aun se  asegura p o r  algu nos 
q ue S  M . Im p e ria l ha ab an d on ad o aq u el p ro y e c ­
to p o r com pleto .

Los despachos d e L o n d res so n  de la  m ism a fe ­
cha , en  ellos leem os:

«A noche se leyó  en  la  C ám ara  de los com unes

sentarse, como una visión horrible, uu per.soit.ige que 
nadie especaba.

E ra  el hombre d éla  barba roja.
Alain sc estremeció de ¡áes á cibeza.
L a sorpresa y el espanto dejaron mudos ú todos los 

convidados. No se hubiera oido votar uim mosca.
Juana Vatinel murmuraba algunas or.icioaes y  ha­

cia la señal de la cruz.
E l desconocido esla muy sombrío.
— Alain Fallero, dijo axirám lose á é l, hace mucho 

t ie m p  que os estoy esprando. ¿Por «pié no habris ido?
— Ibaá salir u buscaros... b.-lbuceó Alain c.scesiva- 

mciile turbado.
E l desconocido fijó en él una mirada escruUdora.
 Quiero creeros, dijo en seguida; vos que hablabais

ayer con tanta elicueneia dcl reconocimiento no p d e is  
haberle olvidado y.i hoy.

Lcvantóre Alain de la mesa, é hizo ademan de sa­

lir  con el desconocido. Pero este le detuvo.
__¿Por qué «M levantáis? preguntó. ¿Ea que os m o­

lestáis':'
— No p r  cierto...
— Pues lo que ibais á decirme p d e is  decírmelo 

aqui.
— Slu duda, balbuceó Alaín.
 ¡Qué p iíd o  estáis!... ¿Qué significé csa turbación?

¿Qué sucede?
 ¿Que', qué sucede? nada... nada...
— ¿De veras?
Dc veras.
— Entonces, tanto mejgr. ¿Q" 

qué bora es ri bautizo?
Alalu uo ri'spoiiilm.
Los coinidados se miraron con C ítiip r.
 ,jué b.iiitizn hablaU? pregiiiitó Dionisio G a-

qiiin, á qiiieu su naciente embriaguez daba una auda- 
I cía no .icostunibrada. ',Se con íin u aró .)

habéis decidido? ;A
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E L  OCCIDENTE.

u n  despacho de lord  R a g la n  an u n cian d o  ayer 

desde el cam pam en to  _de Sebastopol q u e  el e jé r  

c ito  de observación  ruso ha sido reforzado con 
dos d ivisiones.»

S eg ú n  nuestras n o t ic ia s , y á pesar d c lo  que 
a y e r  se aseguraba en  algu nos c írc u lo s , to la s  
lo» personas á qu ienes se ha dado ord en para sa­
l ir  de la c o r te  p ertenecen  al e jé rc ito .

L o s  d iferen tes  ó rg an os de la o p in ió n  n o  cesan 

d e  acum u lar graves acusaciones sob re  la  condu c- 
* *  in icom p rensib le . anóm ala y p e rju d ic ia l del m i ­

n ister io , q u e  siem p re que se p resenta u n a  ocasión 

solem ne para a cre d ita r  sus cualid ad es de go b ier­

n o , d escubre nuevas fa ltas  y añad e irrecu sab les  mo­
tivos de d isgu sto  ú los q u e  ya e.visteii p ara  creer­

lo  de todo p u n to  in fe rio r  a l elevado em o cñ o  de 
su m isió n  e n  las i'egiones del poder.

C on fu nd ien d o  la  verdadera fuerza co n  e l en fa ­
d o iracu n d o , la  p ru d en cia  con  e l rece lo  y  ia  p re ­

v isió n  co n  la d esconfian za, el g a b in e te  p ierde 
todos sus títu lo s  á  ia  p ú b lica  co n sid era ció n  y  se 

afana c n  v an o  p o r  c o n tin u a r sob re llev an d o , en su 

d esp restig io  y d escréd ito , la pesada c a rg a  de la 

g o b ern a ció n  d el E stad o q u e  lo  ab ru m a  y lo  ano­
nad a.

¿Com o, siendo ev id en te  tan ta  n u lid ad  , lian  de 
c o n tin u a r d irig ien d o  la  s itu ació n  lo s  q u e  solo 

consigu en estra v ia rla  cou  sus desaciertos?

L a s  p artid as de b and oleros y  a lg u n a  g a b illa  de 
la tro -fa cc io so s , d e  las q u e  ú ltim a m e n te  h an  a p a ­

recid o, re p ite n , co n  el robo  do la con-espond eiicia, 
los graves p erju ic io s  que á los p u eb lo s, y esp ecia l­

m en te  á la c lase  com ercia l, se irro g a  con  e l estra - 

v io  o pérd ida d e  las com unicacione.s.

L lam am os la a ten ció n  d el g o b ie rn o  p ara  q u e  al 

m enos dispong.i q u e  las autorid ades ele p ro v in cia  

v ig ilen  d ebid ain ante  la seguridad de las vías p ú ­
b lica s .

Leem os en  L n  S o b era m a  N acionah  
■ Dice ayer E l Parlam enlu, periódico moderado, que 

U liberlad absoluta de imprcnta.es uo delirio.
Z a  AdCiún, órgano de los santones del progreso, 

abunda en las niiismas opiniones.
Ni los moJerados, ni los santones del progreso i;slán 

por la libertad de ¡iiiprcnla.
¡Dice tanto la prensa acerca de las fa l la s  y  errores 

de unos y  otros!»

-S e  le autoriza tambicii (ul gobierno) pira oíoigar rn el a i. 1 .®  do e>t; 
en pública subasta la eoneesioii del ferio -ca iiil (¡nc 
p arli^ d o  do lus nuiclles .de. Cádiz, OBpalmc ion ' 
línea genera!, quedando ú beúeíieio dcl eiopres.iri'i la 
obras hechas y  materiales acopiados, y coiieedicndosele

la
la s

fe j-  3 . ® A los quince ilLis de 
piihlieada esta ley en ia Peiiíi.i,iilj y de Ir.’s mcM.-. en 
Lliram nr, optarán, los que en la uelualiJad se ei.eiieii- 
trcii comprendidos en cu altruieiu de los casos de los ur- 
tieulüs anteríures, por el sueldo que mas les coiueiiga;

■S do p ro jiiu s , L e .ie fu 'en ck  é  ¡n strn ce io n  p ú b lic a , se , a r b it r io s  se re p a rtie ro n  con la s  fo rm alid ad es p rc s c r i-  
.'SniKiii a ios o liie tos .>.iíuieiite.s: i in s  p» 1.. , « . i  . i - a o  _____   i .  «tw A  i

de las du Jerez a Sevilla, cuando esta llegue á Iron.»
El S r .  S án ch ez  del A rco  q u e  tenia presentada 

o tra  en m ien d a  en  e l m ism o sentid o, la  re tiró , y lo 

m isnio hizo con  o tra  cl S r . P o rto . P o r  con.siguicn- 

to, el fe rro -c a rr il que h a  tíe p o n ern o s en con tacto  

con  la E u rop a, a rra n ca rá  de los muelle.? de Cádiz.

D edicados ayer todos nuestros colegas ú r e ­
co rd a r las g lo rias  nacion ales que se celeb ran  en 

e l ¡n m o ria l a n iv e rsa r io , p rin c ip io  de la heroica 

lu ch a  que aseguró la ind ep endencia española, 

apenas con tien en  n o tic ia s  de in te ré s  sob re  las e n ­
redadas coinp lic.iciones p olíticas que h an  surgido 

los ú ltim os dias, com o n o  sea e l a n u n cio  de aígu- 
na m edida rep resiva d c precaución .

Las c ircu n stan cias, siu  em bargo, d eben ser s u ­

m am ente crítica s  cuand o se apela á las nu n ca  d is­
cu lp ables providencias que el pais en  m asa se le ­

vantó  á con d en ar, d errocan d o los potlercs a r b it r a ­

rio» heridos de m u erte  desde el a lzam iento  de 
ju n io .

laas hom bres q u e  llegan  al pod er p ara h a cer 

que cl sistem a rep rescn la tiv o  sea una verdad, 

desde cl m om ento e n  q u e  in fr in g en  a lgu n o  de sus 

p rincip ios confiesan su nu lid ad  p o lítica  ó los a b ­
ju r a n  vergonzosam ente. E n  cu a lq u iera  de los dos 

casos pierden la fuerza m oral y m ateria l para go­
b e rn a r con p ro v ech o  de los pueblos.

roiljgü a cualquiera iul'ractor dc la ley, serán 
rcsjwiisahlcs á la devolución de L s  cantidades que iii- 
debidamciite se entreguen tanto las personas que las 
perciban, como los funcionarios que decreten los pagos..

sanciona-

Aun en  m edio de la  solem nid ad  de una fiesta 

nacional y cuand o los sucesos p o lítico s  m as im ­

p ortan tes em b arg an  p o r com p leto  la a ten ció n  d e , ................................

to d o s, e i S r .  Madoz d isfru ta  ei p riv ileg io  de q u e  >'everendos.arzobispo.? R ii.o b is iio s ,y  las reeto iíasó ra­
se trate  pred ilcctam eiU e de los in sop ortab les  e íéc- P',"]''' Libitaeion de los curas párrocos.

E l  Diario de h s  sesiones  inserta estas leve» si 
por S . M. y publicadas en la.s Córtes.

S 0 B B S D E S A JÍ0 B T 2 2 A C I0 S .

Seitóra; Las Córtes eonstiluyei.lcs bahíeodo tomado 
en cónsul,.ración lo propuesto por el gobierao dc V . M. 
oan aprobado el siguiente.

P R O Y E C T O  D E L E Y .

T tX ü l.0  I.

Bienes declarados en estado de venta y condiciones 
gen erales de su  enayenadun.

A rtím lo 1. ® Se declararán cn estado de veuta con 
arreglo a las prescnpeioues d e l .,  m ie n te  lev v siu 
perjuicio de las cargas y  servidumbres á  que Jc-lú m a- 
meute esteii sugctos toüos los predios rústicos y urba­
nos censos y  foros perlouecieiites.

Al Estado.
Al clero.
A las órdenes militares de Santiago, Alcántara, C a- 

l<urav'«i, 31outeáa y  Juan de Jerusalen.
A colradíus, obras pías y  santuarios.
Al secuestro del ex-intáiile dou Cirios.
A  los propios y  comunes de lós pueblos.
A la heiieticencia.
A  la instrucción pública.
Y  cuaíe^uiera otros pertenecientes á menos muer- 

las, ya estén ó no mandadas vender por leves ante­
riores. '

,\rt. 2 . ® Esceptiunse de lo dispuesto eu el artí­
culo ¡niterior.

_ 1. *  Los edificios y  fincas destinados ó que el "o -
hierno destinare al servicio público. °

2 . ® Los edificios que ocupan hoy los estableci­
mientos de beneficencia é  instruceion.

3 . ® E l  |ialacio ó morada de cada uno de los imiv
.. . . « . . i , : ^  u  1, _ i ! _  . . . .  a

tros

El d iario  m itiis ler ia l p u b lica  la n o tic ia  de h a ­
b e r sido arrestad o  en  esta c o r te  e l b rig a d ier se­

ñ o r  P am p illo n  , q u e  tien e señalad o su cu a rte l en 
Ja  cap ita l d e  C astilla  la  V ie ja .

E ste  gefe m ilita r  q u e , segun n u estras  noticias 
tetiia Ucencia p ara  p asar a l e slra n g ero , h a b ia  v e ­

n id o  p o r v er á su fa m ilia , acaba de ser desterrado 
d c  cu arte l á  Zaragoza.

U n a  p a rte  de la prensa se n iaiiificsta  d escon­
ten ta  de qu e, despucs d c  h a b e rse  av en tu rad o  es­

p ecies de peligrosa in terp re ta c ió n  y  alusiones e m ­
bozadas sob re  sucesos graves, n o  se esjiresa  la ver­

dad c ia ra  y s in  am bages para q u e  cada cu al c a r­
gu e [solo con  la resp onsabilid ad  p o lítica  de sus 

p rop ios a c to s ,  s in  ser b la n co  do in ju s ta s  sos­
p echas.

E n  asu ntos tan serio s, las re tice n c ia s  y los ro ­
deos son , a  n u estro  e n te n d e r , m as p erju d ic ia les  

q u e  la  sim p le  y p rscisa  en u n ciació n  de los hechos.

L a  desaprobación d el proyecto  de reco n o cer los 
cupones anu lad os], im p ed irá  segun m an ifiesta  E i  
P arlaineu to', la  realización  de n eg ociacio n es que 

a lgu n os esp eraban , y  qu e, s in  em b arg o , solo  h a ­

b r ía n  producido graves » n f l ¡c to s a l  T eso ro  á ca m ­
b io  d e  leves y pasageros recursos,

• S i el S r . M.idoz, añade aquel periódico, ha recibi­
do algunos otra.s proposiciones de eoipréstito, como al­
gunos ditrios anuncian, dc cierto no serán admisibles 
con provecho del Tesoro, Ni el crédito del gobierno, 
ni el curso dc los fondos públicos permiten empréstito 
alguno aceptable.
t,,N adie puede es[ierar que se amortice la deuda flo­
tante.

Nadie puede esperar que el déficit corriente des­
aparezca.

Nadie puede esperar qne el descalabro de los ingre­
sos se re|>ure.

Nadie puede esperar pensamientos ni medidas úti­
les de partidos desorganizadores ,  ni de cabezas va­
cías.

Y_ sobre todo, nadie puede esperar durante la situa­
ción actual, jvaz, órden ni gobierno.

Entrclaiitü , parece que et Sr. Madoz continúa agi­
tándose ,  con el fin de eucontnir recursos cstraordi- 
narios.

E l empréstito forzoso, el empréstito voluntario , la 
contribución estraordinaria, )u emisión de billetes ad­
misibles en pago de bienes nacionales, el rcslahlcYÍ- 
mienlo de lu contiihiicion de pue. ias , la negociación 
anticipada de los bienes propios del tsl.u lo ,  ,jue ¡j 
enagenarsr; hé aqui les medios, entre coya elec­
ción vacila el espírilu h..ceiidiíla del señor Madoz,

Díce.«e tamliien qtiu la detención dcl S r . Madoz con­
siste piiiiripalnieute en la coniiaiizn que abriga en la 
rápida y coiiriderablc alza de los l'ondos públicos, 
á consecuencia de lu ley de dcsamorlizacion. Dos días, 
sin cmlKirgo, van irascunídos desde la iancion de esta 
ley, y  la Ixilsa no aparece nías animada que antes. Iws 
fondos públicos sc mantienen en una desconsoladora si­
tuación, tendiendo siempie á l.i baja.o

i n s o p o i

tos de su s desastrosos actos. H é a q u í en  q u é  té r— 

m inos habla  a y e r  del je fe  de la hacien d a uno de 
nuestros co le g a s ;

«El Sr. Madoz no se ha contentado con la infracción 
de ley cometida escandalosamente en favor del Sr. M a- 
theiij y  en los momentos mismos en q u e , denunciado 
ix>r la prensa, sc pieseiilaba .i las Córtes pidiéndoles un 
voto de indemnidad por aqudla so k  infracción, come- 
Uaj otras nueva? del mismo genero, respecto á las cua­
les lia guardado S . S . un absoluto silencio.

L a ley dc 2 3  de febrero, cjuebrantada por cl señor 
Madoz cn cl negocio del Sr. M.ithou, jirohibia que se 
entregaran á los particulares ios títulos del 3  por 1 0 0  
emitidos ¡lara garantizar sus anticipo.?. ’

L a ley qne, derogando esta condición , permite que 
se les entregue, sc publicó a je r  eu la Gaceta, y  fue 
sincionada por S . M . con fecha 2 9  del m á  último. El 
S r. Madoz lio ha debido comenzar á hacer uso de ella 
hasta que fue saiieionada y  promulgada, y todas las 
negociaciones que ha ejecutado hasta enlonccs con la 
circuiislancia de entregar á los presíuniistas ios títulos 
en garantía, son ilegales y  nulas, lo mUmo que la dd 
S r. Mathcu.

¿Cómo es, pue?, que el Sr, Madoz se ba atrevido á 
cometer uiia tras otra, varias iulVacciones de ley »ome- 
jaiitps? ,,Como es que, habiéndose atrevido á cometer­
las, no k s  hu sometido loda i dl.is ¡ninedialaineiite á la 
indulgencia de k s  Corles?

Cor una razón muy sencilla; por lo que iiiaiiií'esla- 
lUüs en iiuestro número de ayer; porque la benevolen­
cia, con qnc ha sido recibida en la Gímara k  primera 
innecesaria ilegalidad dei Sr. Madoz, ha alentado á c.stc 
inconsiderado ministro en el abuso de su ¡x>dcr, y en 
el ilo.-precio de la ley; porque ministros de ese género, 
si han de encerrarse en .su eslora propia y legílíina, nc- 
cesilan_ que se los sujete con una cadena de hieri o al 
cumplimiento fiel de su.s deberes.

P or eonclu.sion, es necesario y  pedímos qu,e el s'/ñor 
Madoz someta al juicio de la Asamblea, todas k.? o|«- 
racionesqne ha ejecutado violando la ley de 2 2  de 
febrero, hasta que se promulgó la ley de 2 9  de abril 
que la ha derogada. De lo contrario, solo la verificada 
eon el S r. Mulheii, si el diclámen de iu comisión se 
aprueba, será purgada del vicio que k  mancha; las de­
más permanecerán tachadas d eilt^ lid a d  permanente; y 
la .Asamblea habrá sido una vez mas burlada en sus dis­
posiciones.

á ios objetos ..-ijuiciites;
A q u e  el gohiti’iio cubra, por medio de iiiia 

Operación de oiédilo, el déficit dcl presupuesto de! Es- 
taik j^si lo hubiese cu cl uño corriente.

2 . E l 5 0  por 100  de lo restante y  el total in - 
gveso cu los años sucesivos á la amortización dc la deu- 
da¿pubiicii consolidada sin prekreiicia alguna, v  á la 
amortización mensual de k  deuda amurlizable de pri­
mera y segunda clase, con arreglo á k  ley dc 1 . ® de 
agosto de 18 5 1 . •'

Y  3 . ® E l 50  por 100  reslanle á obras >úblicas dc 
ínteres y  utilidad general, sin que pueda dár.s.de oiro 
destino bajo ningún concepto, esceptuándose 3 0  inillo- 
iics de reales que se adjudican p r a  el p g o  dc las con- 
sigimcioiics que hasta k  fecha tenga hechas el eobie.no 
de !>. M. cou destino a la reedificación y  rcprncion dc 
lae Ig le s ia s  de España.

A r. 13. E l  50  p r  1 0 0  Jc l  producto dc las ventas 
de los bienes comprendidos cn el articulo anterior, des 
tinado a la amortización do k  deuda pública, se de 
«sitara en las respciivas le-orerias en arca de tr 
laves, bajo k  inmediata resp nsabiliikd  de los elavi 

ros, y a dispsicion esclusivamente de la junta direcli 
va de la deuda pública.

Art. 14  L a junta direeliva de la deuda pública 
di p i id n  que mensualmento iogrcscn en su propia te­
sorería los fondos de que trata el articulo anterior, y 
no consentirá que cn iiinguii caso, ni bajo protesto a l­
guno.sea la que fuere la autoridad que lo intente, se 
distraígan los raismn» fondos del sagrado objeto á que 
esclusivamente están destinados.

TITU LO  IV

Inversión de íos fondos procedentes de los bienes 
de prop ios, beneficencia é  instrucción pública.

A rt. 15 . El gobierno invertirá ol 8 0  p r  IQO del 
producto de la venta de los bienes de propios á me­
dida que se realicen, y  siempre que no se les dé otro 
destino con arreglo al art. 19 , en comprar títulos de 
la deuda consolidada al 3  por 100 , que se couvcrti- 
rán inmediaiamenle en inscripciones iulrnnsfcriblcs de 
la misma á fa b o rd e  los respectivos pueblos.

Art. IG. Los cu p o es d élas inscripiones intrans­
feribles serán admitidos á lus juicblos, como metálico 
en p g o  de contrilmeiones á la fecha de sus re s p c li-  
vo.? veneimienlos.

A lt. 17 . Para que no queden en descubierto las 
obligaciones a quo hoy aliendeii los pueblos con los 
productos de sns propios,  el estado le.s asf-gnr.i desde 
el momento en quo se realice k  venta de cada finca ó 
suerte la misma renta liquida que p ,  ella p ic ib cn  
en la nctiiahdau.

Art. 18 . Luego que el Estado haya iwrcibido, por 
cuenta del 8 0  p r  1 0 0  de los bienes de propios de ca­
da pueblo, una suma equivalente á los adelantos que 
cn renta y  capital hubiere hecho y  previa la eorres- 
pondiente liquidación , se invertirá el saldo, si lo hu­
biere , eu nuevas inscripciones intransferibles á favor 
de los pueblos res «d ivo?.

A rt. 19 . Cuando los imebios quieran emplear, con
- ...........  arreglo á las ícyes,_y en obras públiras de utilidad lo-

Los terrenos fíne son to y  de aprovechamiento provincial, o  cu Bancos agrícolas ó territoria-

con los líuerto.s o jardines ¿ ellos anejos.
4. = Las huertas y  jardines prtcnecíentes al insli- 

tuto ele ía.«; Esciieliis pias.

destina­
das a la uiilruccion publica, durante la vida de 
aeluales pscedores.

6 . = Los montes y  bosques cuya venta no crea 
o p rim ía  el gobierno.

Las minas de Almadén.
8 . ® Las salinas.
9 .®

com ún, previa deeluradon de serlo hediu p r  el g o - 1 0 0  dd  capital
■ ■ p ro u n - fe ''enla de sus propios, ó una parte de

[ la misma suma, se p u d ra  .á su d ispricioii k  que re-

E ii  una c a rta  escrita  en  L isboa e l 2 7  cic a b r il  
ú ltim o , leem os:

E l  tlia 12  de m a jo  lia lirá  g ra n  b a ile  en pala­

c io ,  a l cu al se b a  con vid ado a toda la nobleza sin  
d is iin c io n  de partid os, el cuerp o d ip lom ático  y lo 

m as n o tab le  de la c a p ita l ;  el lü  s a iJrú ii  el jo v e n  
rey , el d uqu e d e O p o rto  y los grande.» que Jos 

acom p añan , b ien  para B urd eos, b ien  para NaiUes 
pues parece que se lia aband onad o la idea dc Ja 
v isita á Su  S an tid ad .

A yer fu é presentado á S .  M. el cón su l español 
e n  esta, señ or O llo q u í, cu yo  acto  tuvo lugar por 

m ed iación  de los am igos p articu lares de este señor 
y n o  |xir la oficial d el encargad o de negocios se­
gú n  corresp oiu lia .

bierno oyendo al ayuntamiento y  diputación 
ciul respetivos.

Cuando c (  gobierno no se conformare con el p recer 
en qne estuvieren de acuerdo al ayuntamiento y  k  di­
putación provincial, oirá previamente al tribunal coii- 
tcnciosü-adiiiinistrativo ó al e u e rp  que hiciere sus ve­
ces antes dc dictar su resolución.

10 . Y  p v  últim o, cualquier edificio ó finca cuya 
venta no crea o p rliin a  el gobierno p r  razones graves.

A rt. 3. ® Sp pi-ocedei-á á k  enagenaeion dc lodos y 
cada uno de los bienes mandados vender p r  esta ley, 
sacando á publica licitación las fincas ó sns suertes á 
medida que lo reclamen los compradores, y  no ba- 
bienclo reelamaeion .?e7 iin lo dieivuirr.n p| o‘/,l.tarn.' ....

clamen previos los trámites .siguientes:
_1. ® Que lo solicite runJadaniente 

miento.
_ 2 . “ Que lo acuerde, previo espdicnte, la diiiota- 

cioii provincial.
3, ® 

b ienio.
_ A lt. 20 . E l producto íntegro de L, venta de los 

bienes de lieneftccncia y  de instrucción pública, si las 
corpraciones com ptciites no hubieren solid lad oy ob­
tenido otra inversión, sc deslinariá comprar títulos de 
la deuda consolidada al 3  por 100  para eonieriirlo»

el ayuuto-

Que recaiga la aprobación motivada del go-

saber;
Una en la cabeza dcl p rtid o  judicial donde k  finca 

radique.
Y  otra Pi! la capital de su respceliva provincia.

'  ® Cuando el valor en tasacian de la finia

A rt. 21 . Realizado que sea el total importe dc la 
venta de los bienes de beneficencia y  de instrucciuii 
publica, se verificará una liquidación cuyo saldo, des­
pués de reintegrarse el erario de lo que como renta hu -

Art. 5. Cuando el valor en tasacian de la finia ! - a n lin p d o , seiiivcrtiia lambien en k  compra de 
ó suerte que se vciiJa exceda de lO.OOj rs. vn.. ademas coiuertirse en Ins-
de las dos subastas que previcno t i  artículo anterior intransferibles a favor de los resj«ctlvos es-
tondra lugar otra tercera, también simultanci con anuo-'■ • I -   o v a  tiflUO
Im.s, 011 !íi c a p itíil J<? la  m o n a rq u ía .

Art 6 . ®̂  Los compradores de las fincas ó suertes 
quedan obligados al pago en metálico de k  sin 
que se les adiiidíquen, en la forma siguiente:

1 . ® -\l contado el 1 0  p r  1 0 0 .
2 . ® E n  cada uno de los dos primeros años si 

tes cl 8  por 1 0 0 .
3 . °  E n  cada uno de los dos años subsiguientes el 

7 por 100.
4 .®

. , ,  . . ............ esjwctivos es
lalnccimicíUos.

A rt. 2 2 . A  medida que sc enajenen los bienes del 
clero, se ciiiilirán a su lavor iiiscripeioues iiilrasferi- 
bles dc k  deuda consolidada al 5  por 1 0 0  por un ca­
pital equivalente al producto de las ventas en razón 
del precio que obtengan cn el mercado ios títulos 
de aquella ciase de deuda el dia de k s  respectivas en­
tregas.

A rt. 2o. La renta dc las inscripiones intrasferi- 
ble,s, de qne trata el articulo anterior, se desliI , . , - I , ,  ’ —' —-’-n a  a cu -

Y  en cada uno de los diez años inmediatos el presupuesto del culto y clero que la ley se-
e i r  1 0 0 .  ita lc -

e fo rm a  que c l plazo se complete en  quince plazos I t i t u l o  v ,

Dispot.ciones generales.

L os periódicos h an  p rin cip iad o  ya á  c ita r  a lg u ­
n o s n om b res de las personas á q u ien es «e h a  o b l i ­
gado á sa b r  J e  M ad rid , coutáiid ose e n tre  e llas á 
los je fe s  m ilitares  señores C evallos E scalera , y 
R e in a ,

L os señores b rigad ieres S o lan o  y B u ru aga han 
rec ib id o  tam bién  la  ó rd eu  ul p rim ero  d e  vo lver á 
Y a llad o lid  y ei segundo de sa lir  p ara L eó n .

Despues de haberse oído al m in is tro  de Fo m en ­
to  y á la  com isión , se b a  reform ad o p o r el señor 
G onzález de la V ega su enm iend a al proyecto  so ­

b re  el fe rro -c a rr il  de Je re z  á S e v illa , la cu al ha 
sido aceptada y aprobad a p o r la s  C órtes en  los 
té m iin u s  s igu ientes:

L a  com isión  encargada J e  e x a m in a r el p royecto 
d c ley re la tiv o  á los d erechos de la  mesa m aestral 

del cam po de C ala lrav a , ha presentado este d ic -  
tá iiie n :

Articulo l .® ¿  Se declaran y 
efecto, la real orden de 5  de iiuirzu de 18 4 8  y  demás 
dÍ5|>ü.siri<iiies posteriores, á cuya virtud los comprado­
res de! derecho á k  mitad de loa valores dc iwstos ar­
rendados dc k s  dehesas y  ténninos de los 23  pueblos 
del campo de Caktruva; adquirieron k  proiáedad di­
ta mitad de dichas dehcs,is y  lerreiios. 2 . ® l¿| derecho 
de les espresades compradores, queda reslableeidn ¡í fe.» 
temimos de su contrato con k s  oficinas de Il.,c.h.„d¡ 
puLIicji, lal como se hiiíla cojKsignado en la oscriiura 
otorgada sobre c! ¡lurticular. 5 . ® Los esj>edieiitcs \ 
aiileci'dciitcs todos de este m-gocio, pasarán » k  cornil 
sioii do resjionsaliilidad ministerial á 
pi edil estimar oportunos.»

los electos q u e

E l d ictam en de la com isión sob re !a proposi­
ció n  de ley relativa á k  sim ultaneid ad  d e  e m -  

plTO.?, sueldo y tuda clase  de em uluinentus, con — 
lie i 'c  estos artícu lo s;

f e *  S c  prohíbe, tanto en k  Peiiínsiik como en 
todos los domiiiiüs de U lli-u .^ ,-, k  simult.mc-id.id dc 
uos o in u ' destinos, sueldos, comisiones y  cualquier 
otros emnlumento.?, sean cuales fueren, en todas las de- 
ppn, encías dei Estado y  cpie se |wgnen con fondos ge­
nerales, provineklcs y  munici|>u|es. 2 .®  Los sueldos, 
cmisione.?, jnbiiaciones , regalías y  demás goces que 
dislrutan los empleados de la casa-real, están com-  
preiididos, coreo cualesquier otros fimeioiiarios ¡lúblicos^

y  catorce años.
Los compradores podran anticipar ol pago de uno ó 

ma.s plazos, en cuyo ca.so se les abonará el interés m á- 
xirno de 5  por 100  ul año, correspondiente á cada an­
ticipo.

TITU LO  I I .

Rídenílon y  Denla J e  los censos.

Art. 7. ® Para redim ir los censos declarados eu 
venta por k  pi-esente ley, se concede á los censatarios 
(1 plazo de seis meses a eoiilar desde su publicación.
! a jo  las bases siguientes:

Los censos cuyos réditos no escedan de GO rea­
les ámios, se redlniinin a! contado, capitalizándolos a

A rt. 2 4 . Se declaran exentas del derecho de liiiio- 
tecas las ventas y reventas de los bienes enajenados en 
virtud de la presento ley durante durante los cinco 
anos siguientes al dia de su adjudicación.

 ̂ A rt. 25 . No podrán en lo sucesivo poseer predios 
rústicos ni urlianos, cen.sos ni foros, k s  manos muertas 
enumeradas ea el art. 1 . = de la presente ley , salvo 
los caws de exce¡wioo explícita y terminantemente con­
signados cu su art. 2 , ®

A rt. 2 0 . Los bienes donados y legados, ó que se 
donen y  Icgien en lo sucesivo á manos ninerfas, y  que

1 0  (n o   '       I arreglo á las leyes, serán
lU p r  1 0 0 . _ '■enlR'• redem-ioii. segun dispone k  presente

escedan de 6 0  reales ( 'an luego como sean deikrados nronios de cualtiuicpá
anuos, se r.’diniirán al contado , capitalizíndolos al 8  I de k s  cor|>or.icionps comprendidas eií el art. 1 . ® 
por 1 0 0 ; y en el término de nueve años v diez plazos

cualquiera 
n,iu|in-iiuuias cn e l art. 1 .®

. , ■ . e .  - r --------, fe* l'coducto de la venta de los bienes de
igmdes capitalizados al 5 . que trata cl artículo anterior, se invertirá segua su pro-

o, Lus censos, cuyos réditos se p g a n  cn esjiei'ie, cedencia y  en ia forma prescrita.
se_ regularan por el precio medio que haya tenido la A rt. 28 . U n año despues de publicada esla lev ca -
misma especie en el mercado dorante el último d e- ducaráii los arrendamientos pendientes, sin perjuicio de

' " V t  Tnc f . l  . fe* á que puedan tener derecho las4. Los censos , loros , treudos, prestaciones y  t r i -  parles contratantes, 
bulos J  p a lq u ie r  género cuya causi, ó interés es- . A rt. 2 9 . Se declaran dcrog.idas, sin fuerza y valor,
reda d d 5  ,wr 1 0 0  se redumran cn la forma pres- todas k s  leyes, decretos, re a lií órdé.ira anteriores so-
u ita  al tipo leconocido en la imposición ó ínndacion.y bre amorlizacioti ó desamiirlizacion, que en cualauíera
s ip o  op iviere reconocido, al consignado cn k s  bases forma contradigan cl tenor de la prcMiito lev
1. y  2 . I TA C- . T . . . . ______  - '

Art, 8 . °  Concluido cl término señalado para la 
n  deiicion, se procederá á la venta de los censos en 
pública subasta, lu jo los mismos tipos y  condieiones es- 
lübleeidas en el anterior artículo.

A rt. 9 . ® E l gobierno asegurará á cada cslableci- 
ni:eillo de beneficencia k s  rentas que disfruta cn la 
.iclualidad, eompen.saiido la ¡«rdida qne puede sufrir 
en k  reducción o venia de los censos con el aumeiilo 
^iie Sí obtongu eii lu dc los bienes inmuebles.

Cuando no p sea  el establecimiento de heneficenria 
bienes inmuebles, ó no sc obteugaii aiiinentos en la 
«•"agenacion de e.stos, el gobierno cubrirá el déficit eon 
los fondos del Tesoro púíilico.

, Art. 10 . E i pago del laudemio en los cnfitéiisis, sc- sccietaiio. 
ra a cargo dc ios compradores.

-Yrt. J l  Se [«rdonaii los atrasos que adeuden los 
een&itarios, ya piocedan de que no se hayan reelaniado 
en los últimos cinco años, ya de .ser los censos descono- 
■idos ó dudosos, ó ya de cualquiera otra causa, con tal 
'e que se coiifusen deudores de los capitales ó sus ré ­

ditos.

las en la real provisión de 2 6  de mayo de 177 0  y de­
creto de las Córtes de 4  de enero dn 1 8 1 3 ,  2 9  de ju - 
Tuo de 18 2 2 , 18  de mayo de 18 3 7 , y las que bajo k s  
mismas reglas se rep itiero n  también p r  lo.s ayunta­
mientos y  juntas durante la guerra de la irid ep n - 
dciiciú.

Art. 2?  ̂ Los pseedores actuales de dichas siicrtes 
que p r  si o sus antecesores k s  adquiricion con obli­
gación de pagar dnon, y  las han aumentado con rotu­
raciones arbitrarias , no solo quedan obligados ul p g o  
de la5  ̂pensiones establecidas al tiempo de Iu8 concesio - 
nes, .sino también al recargo proppcional p r  el terre­
no agregado.

A rt. 5? I.os que asimismo p sean  suertes concedi­
das p r  premio p trió tico  ó p r  reprtim icnto  gratui­
to, conforme á las dlspsícioiies citadas en el artícu­
lo 1?, son duefios eu pleno dominio de k s  qne en la] 
concepto SC les r e p it ió ; p r o  en k s  agregaciones que 
arbitrariaineiilc íuiljiesen hecho con ro iiira s , solo 
tendrán el doniii.io ú t i l ,  reconoeieiido préviameiite 
el eíuon del 2  ptir 1 0 0  sobre oí valor, actual d o lo  
agregado; si estuviesen destinadas á k  labor , ó al que 
tenían al t ie m p  de la  mejora, si se hubiesen plantado 
dc viñedo ó arbolado.

Arl. 4? IxDs poseedores dc terrenos arliitrarianientc 
roturados p r a  plantación de viñedo y  arbolado, que 
legitimasen su adquisición p r  virtud del decreto de 
18 de mayo de 1837 , sertín resptados en k  psesion 
si vienen pgaiid o el canoa establecido sin in lcrrup ion  
de dos anos; p ro  los cjue , ó no reconocieron la  im p ­
sicion, ó interrumpieron su p g o  p r  dicho p riod o, ó 
roturaron con otro o b je to , serán asimismo resptados, 
reconociendo el cánoii de 2  p r  1 0 0  sobre el valor ac­
tual de ios terrenos plantados de viñedo y  arbolado, 
y  dcl 3  p r  100 cn los destinados á k  labor.

A rl. 59 L a clasificación de derechos á que se refie­
ren los precedentes artículos, se hará p r  los ayunta­
mientos con presencia délos títulos cip d idos conforme 
a las leyes y decretos citados, y  en su defecto, con ar­
reglo a los espdienles de reprtim ienio que se forma­
ron en virtud de la cédula dc 1 7 8 0 , ó á los que fueron 
aprobados p r  las diputaciones provinciales, en confor­
midad «cU rt._ 2 0  dcl decreto de 2 9  de junio de 18 2 2  
con apelación á las mismas diputaciones á  alguno se 
creyese agraviado.

A rt. 6 . ® A ios individuos que se hallen en cual- 
i^uiera dc los casos enumerados en los precedentes ar­
tículos que carezcan dd titulo dc adquisición,  p r  lo 
que válidamente se les rc p r tió , les sera otorgado p r  ios 
ayuntamientos rcsjwetivos con presencia de los e s p -  
dieiiles de que se hace mérito en los dos anteriores ar­
tículos, haciendo constar en el título el cánon bajo el 
cual se hizo la concesión. Y  á los que deban legitimar 
sns detentaciones p r  virtud de las concesiones de la 
presente le y ,  se les otorgarán también las co rre sp n - 
dientes escrituras luego que el espdicnte instructivo que 
debe formarse, obtenga la aprobación de k s  diputacio­
nes provinciales.

A rt. 7 . ® E l canon con que estén ó queden grava­
das las fincas asi adquiridas, se sujetará en cnanto *  k  
redención ó venta á lo que se establezca en la ley dc 
desamortización general.

A rt. 8 .®  Eu ningún caso p d rá n  legitimarse las 
roturaciones hechas en los egidos de ios pueblos, cami­
nos, cañadas, veredas, p so s, abrevaderos y  demas ser­
vidumbres.

Y  k s  Córtes constituyentes ls  presentan á la sanciort 
dc V . M.

Palacio de las Córtes 2 7  de abril do 1 8 5 5 .= S e ñ o ra . 
í=Faciindo Infante , prfsideu te.= Jn l¡ari dc Hucives, 
diputado seerotario.=Pcdro Calvo Asensio, diputado 
secretario.s=El inaiqiiés de la Vega de Armijo, diputa­
do secrclaiio.— José González de k  Vega, diputado se­
cretario.

Araniurz 2 9  de abril de 1855 .= P u b líq u ese  como 
ley .t= lS A B E L .= C o n io  ministro de Gracia y Justicia, 
Joaquin Aguirre.

SOBRE I?;CJ«?AriBir,IOA.DSS PAHL.lLME.vrARrAS,

Señora; Las Corles constituyentes, á prúpiiesla de 
individuos desuseno, han aprob.ido el siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y .

Articulo i9  Lor diputados no p d rá n  obtener del 
gobierno empleo, comisión con sueldo, honares gracias 
ni coudccorariones de ninguna especie hasta que.se ha­
yan clisui'lto las Córtes á que perienezcan, y  se hallen 
reunidas las que les sucedan, aun cuando lemincieo 
antes la ipniacion.

Art. 29 Pudran siu embargo aceptar el cargo de 
ministros de lu corona.

A rt. 3 . ® CuuiiJo ocurra algún caso cstraordinario 
cn que el mejor servicL píblíco redame qnc un dipu- 
Uidn r .y a  á Uesempñar las fnndones de gobernador ó 
capital) general de mía provincia ó distrito, de gefe de 
un ejército ú armada, de enviado ó de ministro |)leni- 
p teiiciorio , p d rá  también obtener el cargo, previa au­
torización dc las Corles, y quedando sujeto á reelección.

A rt. 4. ® Cerradas las Córtes, se p d irá  k  autori­
zación á k  diputación permanente dc k s  mismas, si k  
estableciese k  Constitución. En su defecto, p d rá  elgo • 
bierno hacer los nombramientos en los

A rt. 3 0 . Se autoriza al minislro de Hacie'nda p r a  
que, oído d  tribunal coiitencioso-aUiniiiistrativo, y  eon 
acuerdo dei (knsejo de ministros, fije las reglas de t a -  
fcicion y c.-ipilaiizacioi., y dispnga los reglamentos y 
demas qne sea conducente á la investigación ilo lo.? bie­
nes vcn.tibles, y  á facilitar la egecncioii y  cum plim ien- 
tü dc la |iresciitc ley.
j  constituyentes lo presentan á la sanción
dc V . M.

Palacio do las Cortes 2 8  de abril de 185.5. -.=Scñora. 
— Faouiido lu ían te , p resid ente ,-Ju lián  de nu d v es, 
diputado secTctaiío..^Pedpü Calvo Asmcio, diputado 
seiT etario .^ E l marques de la Vega Ue Armijo, dipu­
tado sec_ret.iuo,=Joa: González de la Vega, diimtado, 
«ccietaiio. 0  7 1

‘fe Jih ril de 1855- -Piiblique.se como 
ley— ^^l5ABEL.=:Como minislro de Graeia y Justicia 
Joaquín Aguirre.

 -  Casos esceplua-
dos cn el articulo anterior, con la calidad de dar cuen­
ta á las Córtes luego que se reúnan, y quedando siem­
pre los agraciados sujetos á reileccioa.

A lt. 5 . ® Se esceptúun de los efectos del a it .  1. ® 
de esta ley los empleos de rigurosa escala de antigüedad, 
concedidos con arreglo á los reglamentos vigentes; los 
concedidos sobre el c a m p  dc batalla, 6  á propues a de 
lus generales ó jefes que niaudeu las acciones de guerra, 
y k s  condecoraciones qne en juicio contradictorio, ó 
p r  hechos esp cia lfs , se otorguen.

y  k s  Corles constituyentes lo presentan á la sanción 
d eV . M.

Palacio de las Córtes 7  de febrero de 1 8 5 5 .= S e ñ a -  
ra-— Facundo Infante, presidcrile.=Julian de Huelvcs, 
diputado secretario.— Pedro Calvo Asensio, diputado 
secretnrio.T=El marqués de k  Vega de Arm ijo, diputa­
do sccrelariü .= Jose González de la Vega, diputado se­
cretario.

Aranjuez 2 2  de abril Uc 18 5 5 .= P n b liq u ese  como 
— Isabel— 'Como niinistro <Ie Gracia  ̂ ‘

Joaquín Aguirre.
y  Ju sticia ,

T IIÜ lO  II I-

iflXfrsion Je  los fonJos procedentes de la tenta de bienes del 
Mstado , del clero y  20  por lüü de propios.

 ̂ Aid. 12, Los fondos quo se recauden i  consecuen­
cia de las ventas ie¡;lizadas cu v iilu d  de la presente 
ley, esceptuando el 8 9  p r  1 0 0  procedente de Jos b ie-

SOÜRE CO SPIRU A ClO y DE LA l>ROPIr:DlD D E TERRENOS 
D ;! PROPIOS y  UAl.DlOi Y REALS.VGD? , REPARTIDO S E x

VIRTU D  DE ÜRDK^£S

^ ñ o ra  : Las Córtes coaslltuyeiiles, á propiirslii d<‘ 
v.irios individuos de su seno, han aprobado el si­
guiente

P R O V E C IO  D E  L E Y .

Articulo 19 Son jirojiiedad p r licu la r  Lis suertes I^TSKioit. Segun  noticias q u e  nos com u n ican  
que de terrenos Jjaldios, realengos, comunes, propios y  j  de M edina de P o m a r, e l d ia  2 8  á  las seis de la  ta r-

SOBRRCEM E.VTERI09 PAR.A LOS OOE JCOERAW PÜBRA D E LA 
COMUNtOW CATOLICA.

Señora! Las Córtes constituyentes, cn vista de lo 
propuesto p r  el gobierno de V . M ., han oprobado el 
siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y .

Articulo 1 . ® En tod.-is las p b k cio n cs  donde la ne­
cesidad lü exija , i  juicio del gobierno , sé p rm ilirá  
construir oemeiiterios adonde sean conducidos, d c p s i-  
lados y  sepultados, coa el decoro debido á los restos 
humanos, ios cadáveres de los que mueran fuera de 
la comunión católica.

Al t. 2 . ® En aquellas pblaciunes cjue no tengan loa 
cemeiitci ios c s p i iule., y q„e se refiere el articulo ante- 
lior, los alcaldes y- ayuulaniienlos cuidarán bajo su 
mas estrecha respiis-ibilidad, de que los cadáveres de 
los que mueran (oera J e  la toinunion católica, sean 
enterrados con el decoro debido á los restos humanos, 
toniagdo k s  precauciones convenientes para evitar toda 
pvotanaclon.

Y  las Cortes Constituyentes lo nreseofun á k  sanción 
dc V . M. *

P akeio  de las Cortea 2 8  de abril de 1 8 5 5 .— Sciin- 
ra. —FacundoInfante, presidente.— Julián  de Unelves, 
diputado secretario.— Pedro Calvo Asensio, diputado 
secretario.— Fál niartpiés dc la Vega dc Armijo, dipu­
tado secretario.— José González dc k  Vega, diputado 
secretarlo. Aranjuez 29 de abril de 1 8 5 5 .— Puhlíqiiese 
como ley- -k v B i i . — Como ministro de Gracia y Ju s­
ticia, Joaquiu Aguirre.
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E L  O CCIDEN TE, '

se

de llegaron seis facciosos con  sus caballos y arm a­

d o s  de trabucos á ia Cadena de E iic iiiilla s  p or ia 

p arte  de V illa rca y o , cam ino  real para Santand er, 

de i'uyo punto  se llev aro n  diez m il reales; v en el 

té rm in o  llam ado la M azorra , ju risd icc ió n  de V a i -  
doiioeeda, ro b aro n  al alcalde de Medina de P om ar-

Sabem os p or cartas d c T arrag o n a  que cl gen e­

ral N ouvillas lia salino  de d icha ciudad para P a l­
m a ele M allorca, p u n to  en  q u e  sc le  ha destinado 
de cu artel.

D el m ism o punto  escriben  que la q u in ta  se ha 
verificado sin o p osicion y pacificam ente ,qu ed an d o 

ya term inad as todas las operaciones.
T am b ién  nos d i:e n  q u e  e l señor general R u iz  

está term inan d o su revista de inspección  á los dos 

cuerpos d cA sto rg a  é Ib eria  que gu arnecen  dicha 

plaza. Según parece, ha quedado a ltam en te  sa tis­
fecho dcl b rilla n te  estado en  que los ha e n c o n tra ­
do, lo  que hace m ucho h o n o r á sus coroneles y á 

toda la oficialidad.
Se ha verificado e n  la C o ru ñ a e l dom ingo 2 2  la 

ju r a  de la bandera de la J l i l i c ia  N acional. Según  

nu estro  co rresp on sa l, á  las nu eve de la mañana 

estaba ya el b ata lló n  form ado ju n to  á la casa a y u n ­
tam iento . Al ap arecer e l cap itán  gen eral y todas 

las corp oraciones m ilitares , se b a tió  m arch a R eal 

p or las tres bandas de m úsica d c los reg im ien to s 

de o rlille r ia , M urcia  y S a b o y a , y á poco rato  e n ­

traro n  en  el tem p lo , adem as de las autoridades c i ­

tad as, el señ or g o b ern ad o r c i v i l , la d iputación 
p ro v in c ia l, e l a y u n ta m ie n to , los gefes y las p r i­

m eras cu artas de com p añia de la M ilicia . La m ag­

nifica iglesia de san J o r g e ,  que estaba profusa­

m ente ilu m inad a, apenas podia co n te n e rla  afluen­

cia de gen te que á e lla  se agolp aba. S e  celebi-ó la 

m isa acom pañada de una orqu esta  b rilla n te  y de 

u n  co n ju n to  d c voces escogidas.

Finalizad as estas cerem on ias, se efectu ó  el des­
file en  colu m na d e h o n o r  p or d elante de las au to ­
ridades, dando los cap itan es de com p añia  y co­

m an d an tes de cu arta  varios viva.s.

E l  d ia 2 9  tuvo lu g ar en  B a rce lo n a  ia procesión 

de la rogativa p ú b lica , acordada para o b ten er del 

Todopoderoso q u e  l ib re  á aquel P rin cip a d o  de la 
sequía que esp erim en tan  sus cam pos. E l l im o , se­

ñ o r alcaid e co n stitu c io n a l y tre s  reg id ores tan  solo 

p resid ian  d icha cerem o n ia ; á la  cu al con e l c a b il­

d o de la santa iglesia co n cu rría n  g ra n  n ú m ero  de 
labrad ores de los pueblos cercanos y varios n o ­

b le s , q n e rep resen tab an  e l in stitu to  ag ríco la  de 
san Isidro .

Según  escrib en  á  un p erió d ico  parece que en 

B u rg o s han esta llad o  graves d isidencias en tre  la 

d ip u l.icion  p ro v in c ia l y la p rim era  autorid ad  m i­
lita r . D espués añ.ute q u e  aquella  corp o ra c ió n  tra ­

ta  de rep resen tar a l g o b iern o  en  co n tra  de esta 
autorid ad .

E s t e r io r  El g o b iern o  ingiés h a  su frid o  en  la 
cam ai'a de los C om unes un rudo ataq u e  de niori- 

s ieu r L ayard . A p esar d el a ta q u e , el P arlam en to  
p arece resuelto  á so sten er á todo cl g o b iern o . El 
T im es  tam b ién , e n  su nú m ero  d el 2 5  de a b ril, 

d ir ije  severisim os cargo s al g o b iern o . S eg ú n  él, 
el gab inete  actual es la carica tu ra  de las mas 
debites, de las m as m iserab les com binaciones mi 

n isteria les  que ja m á s  haya inventad o  el e.spíri- 

tu de partido en Iiig la te rrn . T ra ta n d o  después de 
los m in islros e n  p a r tic u la r , d ice que el p rim er 

m in istro  parece que no se h a  propuesto sin o  d e­

frau d ar las esperanzas de sus m ejores am igos y 

rea lizar todas las p red iccion es de sus adversarios. 
De.spues de liso n jea r un poco ú la cám ara de los 

com unes, que cnliflca de paladión de las lib e rta ­
des p ú blicas y de talism án d c la con stitu ción , con ­

clu ye d iciendo que el gobierno , la l y com o está 
con stitu id o , es ab solu tam ente incapaz de d ir ig ir 
una gran g u e rra , pues para lo único que r.s dies­

tro  es para c re a r  y e x ig ir  nuevos im puestos. En 

nu estro  ju ic io  se está preparand o o tra  borrasca 
co n tra  e l gab in ete  in g lés, que de fijo  estallará  si 

ias op eracion es co n tra  Sebastopol no tien en  el 
p ro n to  y feliz resu ltado que se e.spera.

A propósito de S eb a sto p o l, p arece c ie rto  que 

el 2 2  b a b ian  am inorad o  los sitiadores un poco el 
fuego. Se ignora e l m o tiv o , y sobre e llo  se hacen 

los m as con trad icto rios com entarios. L os despachos 
rusos d icen  que esto  procede de q i is  los aliados se 
h an  convencid o de la inu tilid ad  de sus esfuerzos.

Según  e scrib en  de H ain burgo , h an  pasado el 
Sund  doce lan ch as cañoneras que form an parte 

de la escuadra v o lan te  de la inglesa del B á ltico . 

E n  e l puerto  de K ie l  ha en trad o  e l navio a lm i­
ra n te  D uque d e  W eU ington.

D efu iitiv am en te n o  h a y y a  co n fe re n c ia se n  V ie ­

n a , L a cuestión está  ahora en q u ien  se a tra e  al 
A u stria . N osotros creem os que las potencias o cc i­

dentales, pero ¿quién  es capaz de a v erig u a r las 
profundidades de la  d ip lom acia?

CORREO DE p r o v i n c i a s .
A.VDALUCU.

Sevilla 2 9 .— Las últimas medidas adoptadas por el 
ayuntamiento de esta ciudad para evitar la esjwn- 
dicioH de los alimentos adulterados, ha merecido el 
aplauso de todos los hombres sensatos. Si gracia.? al 
celo dc nuestra nuiniciiialidad logramos ver estir- 
pados los abusos que hace mucho tiein|»o vienen coine- 
lleudo los espendcdnres de p.in, carne y  otros arlicnlos 
de primera necesidad, no será puco lo que habremos 
ganado. Culpable por demás ha sido la nr^ligencia ;on 
que nuestras autoridades han mirado siempre’ cl ramo 
de higiene pública, y  mas ciilpal.le seria hoy si cuan­
do tantos temores tenemos J e  qne el cólera invada es­
ta población, no se cumplieran religio?!imeiite los pre­
ceptos de policía urbana é higiene pública. Esperamos 
por lo tanto (pie sin detenerse en repulgos de empa­
nada cumpla y bg.v cumplir niiestr.i autoridad local 
lo que Ian cuerdamente acaba de dis|M)iicr.

Cadiz 2 9 . - = ( 0 6  nueslro corresp iisai).— Seguimos 
^esperando la venida del Mesías, como suele decirse' 

Gida dia eiicneiilra eu esta ciudad el actual ócdcu dc 
«*sis un escollo cu que provar la desacertada march.i

dc nuestras prohombres d cl.i situación; :i la par que 
esca.sean U  p g iis, los impuestos sc ¡uimciilini. Bue­

no va.
1 Ayer lin o  li'g.ir en la igli'.'ia de San Loienz i l.i ad- 
■ mitiistracioii dc los sacramocilos del Bacilismo y  dc la 
' Sagrada Eucari.sliu que confirió cl taiióiiigo señor don 

Claudio López á don Guillermo Alt, iialui.il de H ai- 
nan, reino de P n isia , quien al efecto abjuró lo.s errores 
de la secta luterana eon todas las señales de nna fe vi­
va y  un profundo agradecimiento á Dios por este rasgo 
de sn infinita mi.sei ieordia. Tam bicn recibió de las 
manos de nuestro limo prelado com mucho fervor el 
Sacramento dc la conlirinacion.

CASTILLA LA VIEJA.

Segovia  ÍO .— S eh a  dado prinrino á la construcción 
y  recomposición dcl camino vecinal de Perogordo, 
desde el puente dcl mismo á Segovia, en el (pie encuen­
tran trabajo murhos infelices jornaleros que careei.iii 
de c'l. Nos complacen estremadainente esta clase de 
obras, y  felicitamos por ella á nuestro iluslrc ayunta­
miento. Estas, y no las de vano lujo, son las que ne­
cesitan los pueblos; por medio de ellas sc granjeara su 
amor y  sn cariño, con l.i bendición de todos los hom­
bres de bien. Desearíamos que se continuara hast.a V i- 
ILicaslln, que no haee poca falta, por cl estado lasti­
moso en (¡ue suele ponerse este camino en algunas épocas 
del iiiw, y que se emprendieran otras de no poca ne­
cesidad y  utilidad pura lu provincia. Al Cesar lo que 
es de! César. E l ayuntamiento merece en esta ocasión 
nuestros elogios. Sentimos que no siempre sea así.

Burgos 2 9 .— De las últimas eomanic.iciones recib i" 
das (n  esla ciudad sobre lalro-faccioso.s, resulta qne 
en la mañana del 2 3  tuvo nolicias el destacamento de 
la guardia civil de Castrogeviz, deque en una tenada 
de la granja de Balbonilla sc encontraban unosforngi- 
d o s ; que á su consecuoncia se dirigió inmcdiutumeiile 
para el mismo punto, y  habiéndolos encontrado en las 
tonadas de Valdescobas, se batieron y  resultaron dos 
heridos, uno de ellos cl mellado Mariano H ierro , y 
muerto un caballo; mas habiéndose rehecho los malhe­
chores, que eran och o , lograron desarmar á los cinco 
guardias civiles, á quienes hicieron prisioneros, dáiido - 
les luego libertad' q iic  después pasaron al pueblo de 
Balbonilla y  maltrataron al alcalde, fiel de fechos y un 
verino, pidiéndoles 4 ,0 0 0  rs. que nn les facilitaron, 
marchando en S(guida hácia Pumplieg.'i.

Dicese ademas que entre nueve y  diez de la noche 
del dia 2 5  del actual llegaron á la eadena dc Q iiinta- 
nilla Morocisla seis hombres, los tres con boinas blan- 
e.is y  los otros tres con eucariiadas, armados con tra­
bucos: se llevaron como 1 ,0 0 0  r s . , emprendiendo la 
marcha por el oamino real para V ivar: llevan una ca - 
la lle ría  como dc seis coartas.

A las doce dc la misma noche se presento y  llamó á 
la puerta de la casa de postas dc Ubievna la misma 
p rlid u  con l.is voces de «abrir, que cs el correo»; el 
¡wstillon, creyendo que era cierto, p rq u e  le estaba es­
p ran do, abrió la puerta, y  al ver su sorpresa le dije­
ron: «no te asustes, que no qucremo.s mas que caba­
llos;» eutriiroii con efecto en la cuadra, y cuando des­
pués de haber tomado cinco de aquellos y  una silla, se 
d isputan i  p r t i r ,  llegó el coiiJuclor D. Francisco 
Siiichez Toledo con el correo que conducía la corrc.s- 
pndencia de Santander, y  apderándose de las Iwlijas, 
las abrieron y  se llevaron la correspndencia que les 
p rec ió  conveniente.

E n  la inisma noche hicieron abrir la puerta i  don 
TiburcLo Cáiiiara , y  le llevaron uua .silla y  una 
brida.

G a l ic ia .— F erro l 2 8 .  (D e E l E co  Ferrolano.)
Llamamos nuevamente la atención dcl gobierno so­

bre el atraso que las clases del D eprlam ento e s p r i-  
mentan en sus ¡«igas, y  con espcialidad nos contrae­
mos at estender nuestras advertencias v formular nues­
tras quejas, á la m.ieslraDza del mismo. Su situación 
no puede ser mas desesprada. Los diasque trascurren 
cuentan para los artesanos prolongadas horas de tra­
bajo; la actividad de los mismos es notable y  mientras 
luchan con no muy buenas condiciones sanitarias, se 

encuentran faltos de todo medio para acallar sus nece­
sidades y  las de sus familias. L a miseria crece, y  con 
ella las enfermedades, que aumentando el desasosiego 
público, hacen resultar los dias que tiascunen con 
«marga pena, ¡lara cuantos contraen su atención sobre 
lu crisis que cruza el De¡)artaniento.

En nombre de la humanidad, en favor de los prin­
cipios de moralidad úUitnanieate proclamados, rogamos 
y  rogaremos sin cesar á nuestros diputados y  al go­
bierno, que hagan un esfuerzo por terminar cl angus­
tioso estado eu que se eucueutra la maestranza del D c- 
prtam ento.

CORRED ESTR AN G ERO
CRIMEA.— Víetia 2 7  d e abril.— ;De la  telegrafía H a- 

Vas.)— Escriben de Scbast-ip l con fecha 2 3  de abril 
que el bom bard eo  aun uo habia producido uiii^un re- 
sullaaii decisivo.

Son Petersburgo  2 7  de abril.— (D esp cho ruso).—  
El general Gortschakoff ha enviado desde Sebastop l, 
con fecha 2 2  dc abril, un despacho en el que pretende 
que d esp cs de doce (lias dc un livUim o bombardeo, 
los ejeicitos aliados, viendo que eran infructuosos sus 
esfuerzos, habían disminuido un fuego que el 2 2  era 
ya bastante débil.

Nuestras ped id as, a ñ a Jt  el general Gortschakoff, 
han disiniuuido en proprcioii. Nuda im p rta n te  ha 
psado en los etros puntos de Crimea.

Viena 2 8  de abril.— J d .) — IIay  noticias del Jw m - 
bardeo de S eb asto p l hasta el 24 .

Continuaba el fuego de los ejércitos aliados, p r o  con 
menos fuerza (¡ue lus dias anteriores. Los cañones de 
las escuadras francesa é  inglesa habían prm anccido 
silenciosos hasta entonces, escepto los de dos fra­
gatas.

L a esploslon de una mina ha causado mucho daño á 
los rusos.

AUSTRIA.— F ijn a  2 6  de abril. (D éla  telegrafía //<i- 
w s.) L a nnluia de que sc hahian dado al príncipe 
Gortschakoff iiuevus poderes, y de que habia pdido 
qne se volviesen á abrir las conferencias, ba causado 
una gran sensación en Viena.

Después (le medio d ia , á coii.sccu(?ncia de rumores 
contradictorios que sobre el mismo asunto circubiliau 
se ha presentado una reacción bastante viva en la oiii- 
Dioii y  en la bolsa.

. i ’ó í(ú := (Id .) Se ha verificado la reunión de losp 'e- 
nipteociarios, según se habia anunciado. Duró desde 
ia una basta cerea de las cuatro de la tarde.

Se añade que uo ba cambiado nada en el actual es­
tado de cosas.

/(/. 27 . (Id. Los diarios de Viena dc hoy confirtnan 
la noticia, según la ru.il |a d('lil)eracioii de los pleni[x>- 
'eiK'iarios que re verificó ayer, sobre el tercer pui.lo, 
iiü ba producido iiingiu, rebultado.

í't. tíí.— (Id .) M r. Ur(;uyn de Lluis L« salido esta 
mañana para Pane. No sc traía de ulteriores confe- 
renoins,

/ /. 2 8 . Id .) Han sido senabdos muchos oficiales de 
esludo mayor para acom pñar al general Hess.

P u rsu .—  fírrlin  3.") de a itr il De b' l 'u fn íj.i  L a d i-]  
plum.ti i.t iii.te, dr-jiiies de h 'b e r  emiih'adu lod.t .su lia- 
biliclui en li.na'r que dur.iSi'ii lo ma? |>ô b̂l̂ ■ las eonfr- 
ri'iiri.is dc Viena, tr a ta  abu ra de dalles una «p.irien-
ri.i d e vida , a ¡x'S.ir (íC la signiifica tiv a  iiiireha de I rU
•• 'lin Ivnssell. l'ái')l es de ccmipreiider el fin de lodos 
Cslus rsfuerzus. L i  Rnsi.i quiere ret.u'dar ó todo tranee 
la prtieipac'ion del .Ans'.ria en la guerra; pero es mas 
(jue dudoso que lo consiga, poique Según lodos los iu -  
formes que se han vecibido aq n i, el gobierno .ni.sti'i.i- 
co prm mieccrá fiel á l.i p litica  de las p ten cias occi­
dentales. S i iideiilras han durado tas deliberaciones 
ba tenido eousidcraeiones con ta Rusia y  manifestado 
las mas íalforables dispsiriones p r a  uu arreglo p c íf i-  
co, liada bay en su condiiet i ni eu su lenguage que 
pueda hacer creer que declinaría lus obligaciones con­
traídas con la Francia y  con la Inglaterra.

E s muy probable que no larde mucho cu pronun­
ciarse el Austria jwr lu guerra contra la Rusia. M on- 
sieiir Oviick, cl nuevo ministro dc H acienda, insiste, 
según se d ice , en este sentido, liaciendo olrservar (¡ue 
cl sostener tropas cu el pie actual true tras si gastos tan 
considerables como la guerra, y  que la neutralidad a r ­
mada aumentaría las cargas dei irnp rio  sin que se pu­
diese fi ar un térmiuo ui un objeto á estos sacrificios. 
L a opiiiiou del liaron de Bnick es una guerra pronta y 
enérgica p r a  obtener una p z  sólida y duradera. Este 
aspecto llínaneíero dc la cuestión no deja dc teuer 
grau im p rtan cia  asi se esp ra  en Berliii ver al Aus­
tria adoplor una actitud decididamente hostil euulrn 
la Rusia. Algunos de nuestros hombres de est.ido se 
manifiestan muy alarmados, principlm ente desde que 
hiin visto la entusiasta «cogida que se ha hreho en 
Lóndres á N apleou III. En ciertos círculos dc Berlín 
se creia que las ideas protestantes dominantes en In ­
glaterra enfriarían algo la rcccpion Je l emperador y 
de la em p ratriz  de los l'ranceses. Se coinpreuJe que es­
tá asegurada para siempre la alianza de la Francia y  de 
la Inglaterra , y  «en esla estrecha unión de los dos 
pueblos, se ven las mas salidas garantías para los in te- 
resis de toda la E u ro p .

PIASOATB.— T m cí; ; ,  2 7  de a b ril.= (D e  la corresp n­
dencia ¡ lav a s . ) — A roiiseciiciicia de las proposiciones 
relativas al cago del clero, presentadas en e! Senado 
p r  algunos obis|His, ha dado su dimisión cl ministerio. 
E l R ey  la ba aceptado y ha encargado á M. Durando, 
minUlro de la Guerra, que forme un nuevo gabinete.

Los vap res Anlhif.n, C árh s  A lberln, C narily  y 
C lcop a lra , han salido dc Genova con tr o p s  p r a  
Oriente.

Id. 2 8 .— (Id.'— La G acela piam ontesa  declara en 
su ultimo número que la misión que se ha confiado al 
general Durando de formar el nuevo g.abinete, du la se­
guridad de que no ha cambiado la p lit ic a  de! gobierno 
sardo.

E l general La M arniora saldiá esta noche para 
Oriente.

INGLATERRA.— Lont/z-js, 27  (Je abril.— Dc la COITOS- 
pudencia / / a m s.)= E n  la sesión de la Cámara dc los 
comunes, M, Layard ha hecho una niocion para qu<' 
declare el Parlamento qno vé ooii profundo pesar el es­
tado actual dc la nación.

E l P.arlamento ha resuelto sostener á todo el minis­
terio, cuyo principal objeto sení continuar vigorosa­
mente la guerra.

Lü Cámara sc ocupa del presupuesto.
S ir Girlos W ood anuncia que uo han llegado noticias 

nuevas de Crimea.
Se lee en El M orning-Heraltl:
Sabemos (¡ue cinco bombardas construidas conforme 

al plan del eapilan Roberto, van á ser cniiadus ú Se­
bastopol. Eslos buques están muy adelantados en 
W oolw lch; el sábado próximo se habrán roncliiido.

Solo hay CüiK'Iiiid.is tie.s haterias flotantes. Otras dos 
están cu los astilleros cu Biackwall y en Mihvall. Hay 
divergencia de opiniones acerca de su vulnerabilidad y 
dc su utilidad.

Se arman con la mayor actividad las c.iñoiieras de 
Indice. L a cañonera Grinder esla>á dispuesta á ir á 
Spithead el sábado. E l Nediving y  otras siete cañone- 
r.is cslan en Sheornees. Pare;e  que estau dispuestas á 
hacerse á la mar.

Se Ice en el Dai/i/-.Ví'ws. Un despacho telegráfico 
de la C rim ea, con fecha 2 3  de u liril, ha llegado ayer 
a! almirantazgo; p r o  esta mañana teroprano, el go­
bierno, que es el úni<'o que p se e  los medios mas es- 
p d ito s de coniuiiicücion, parece (¡ue no tiene nada im - 
p rta n tc  que comunicar. Se acredíU la  opiiiiou de que 
no se dará el asalto hasta despues dc haber desembar­
cado las tropas sardas.

P A R T E  D E I C I A I .
(  g a c e t a ' d e l  2  D E  H A Y O .  )  

PRESID EN CIA  D E L  C O N SEJO  D E  M IN IST R O S.

S . M, la Reina (Q . D. G.¡ y  su augusta re-al fa ­
milia conlitiúuii en el real sitio de Aranjuez sin no­
vedad en su im p rta n te  salud.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

A gricu ltura.
Vista la reclamación presentada por el teniente ge­

neral D. Pascual de Liuan coutra el eslablecimb'nto de 
Una fábiici de ferrcri.i que D. Ciríaco L ópez, vecino 
de Boniches, está construyendo eu el sitio de las Barro- 
sillas entre los términos de Deaniud, Huélamo y  Uña, 
aprovechando aguas del rio Jú car, para euya obra ob­
tuvo real autorización en 10 de setiembre de 1853 : 
visto que además de otras razones que la admiiiislr.1 -  
cion no puede estimar, se alegó p r  el reclutilanle que 
el terreno en que se eleva la fabrica es de su ¡jropic- 
dad ó del ayiintamieulo de Ciiem-a, y que el caiire 
p r a  la conducción de aguas ha de p s a r  p r  terreno 
que es tambieu de su propiedad ; atendiendo á que l;i 
rea! autorización se dió con la espresa condición de ser 
sin perjuicio de los derechos de propied;id de cual­
quiera otro interesado, sin qne esté eu las facult.,des 
de la administración el conceder derechos para invadir 
la propiedad privada, cspcialm ente en una obra de 
mero ínteres p r lic u la r , y  p r a  uu aproveehamicslo 
industria!; atendiendo á que no procede ni la declara­
ción de utilidad pública, ni la im¡Jo»iclon de la servi­
dumbre legal de acueducto; S . M . 1« Reimi (Q. D. G) 
se ha servido d isp n er que averigüe V . S . eslos eslremos, 
y  resaltando comprobados, sin que coaslc e! avenimiento 
del dui'ño de los terrenos y I« venta en pública su­
basta^ con arreglo á la le y , dcl que fuere municipal, 
suspenda V . S . las obras, y  no consienta su continua­
ción, quedando a salvo su derecho á las p irles p r a  
que lo ejevcilen donde vieren convenirles.

De real órden lo digo á  V . S. ¡a ra  los (.'feclos con­
siguientes, daudo cuenta á este ministerio de lo que 
resultase. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 5  
de abril dc 1 8 5 5 .= L u x ú i).-= S r- Gobernador de la 
provincia de Cuenca.

M IN IST E R IO  D E  H.VCIENDA.

Exorno. Sr.: L a Reina (q. D. g.) en vista de una cs- 
p sicion  de D, José Felipe Arnedo, preridente de la eo- 
miriüu liquidador.'» riel Bjnco^ de progreso , sobre que 
p d ia  ofix'cor dnd.i." 1« aplicación de L  re.d órden de 
2 0  (le enero úlliuiu, p rq u e  uo se hacia la conveiiieiite 
mención dc ia solicitud ijuc p r  el minislerio dc Gracia 
y Justicia elevó ul rea! apnrio dc S. YI. iiianifcslando 
(¡ue ¡Kjr libramientos, insciip iones, resguardos ó asien­
tos llevados en ¡ ;a p l  simple, con arreglo á lo estableci­

do en los est.(tuto? del B.-meo y  coufnriiie ron lo preve­
nido en el Código d'' '•,vu re; » , prcientados en juicio 
en la aiidienrl.i do Villa lo lid , en uu pleito <¡ue la co­
misión liqiii l.idora seguía con don Y la ii iiio Aparicio,
F    lia se pusiese papel de reiiilegro, <pie a.S'jcndlu
á una suma muy nol.iblc; y ¡á' > conform.uidoso con
cl di'.táincr» del asesor y  el de la dirección de Estanca­
das, se ha servido resolver que los doeumeotos (s p d i-  
dos p r  el Banco de progreso en p a p l común antes y 
después de 1. ® de enero de 18.59 están comprendidos 
eu la d(®l.aracinii hech.'i p r  punto general en la real 
orden dc 2 0  de enero últim o, puhlicada en la Gacela  
de 4  de marzo .interior , y  J e  que li.K'e mérito la so­
licitud (leí presidente de I.» (omisiou liquidadora dcl 
citado Banco.

D crca l órden lo digoá V . E . p r r  su inteligenei.i y 
efectos consiguientes. Dios guarde ú V . E . niichos años.
Yladrid 2 8  de abril de 1053 . —  Madnz S r. Dii-ec-
tor general de R n ilas  estancadas y  fincas del Estado

V A R I E D A D E S .

l i l S T O U l \
DE LA

CONTRAREVOLÜCION D E  IN G L A T E R R A
EN TIEMPO DE CARLíYS H y JACOBO II,

POR

A R .f l .iA ’U O  € . 4 1 t R E L .
CONTINUACION.

“Nos hemos aplicado desde luego á establecer la unifor- 
•• midad de la iglesia aoglicanj en todo lo que concierne á 
”Ia disciplina, i  las ceremonias y  al gobierno, y  seguimos 
*» firmes en la resolución de sostenerla; p ro  en lo relativo á 
” la» pnas impuestas contra los (¡ue, teniendo una eonduc- 
» ta pacifica, tienen dificultad sin embarga, p r  delicadeza 
“ de una conciencia mal guiada, en conformarse eon la 
“ iglesia anglicana, practicando sin escóndalo las devocio.- 
.. nes convenientes á sus principios, queremos imponernos 
“ un cuidado especial, en cuanto e s tá  en m iestrc  p o d er  y  sin 

“ a ta c a r  d e  m od o  a lgu n o  á  le s  p r iv ileg io s  d e l  p a r lam en to  ,  de 
■I escitar p r a  las próximas sesiones la sabiduría de ambas 
"•cámaras para que concurran con Nos por medio de un 
•-acta que nos autrrice, con aprobación universal, pira po- 
•■der ejercer el p d er dispensativo, que creemos inherente á 
..nuestra persona.>■

[166Ó á 1S64.] Apesar de la estremada reserva con que 
el rey se esptesaba en este documento, el parlamento 
que no tardó en reunirse, despues de ia declaración de in­
dulgencia, no se pagó dc escrúpulos afectados para sostener 
una promesa, cuya nulidad, muchas veces, se habia demos­
trado, La Cámara de los Comuues, devolviendo artificio p r  
artificio, representó (¡ue las promesas del rey no hablan si­
do mas que condicionales y que correspondiendo las dos cá­
maras i  la confianza que les habia manifestado, encargán­
doles que hiciesen las escepiones y restricciones que creye­
sen oportunas, creían muy conveniente descargarle de obli­
gaciones que podian redundar en detrimento de Iu iglesia 
anglicana y favorecer el cisma eatólico. Una pticion  que 
se deliberó á consecuencia de estas manifestaciones, rogaba 
al rey que abandonase la estremada dulzura que habia si­
do causa de que volviesen .il reino una porcina de sacer­
dotes rominos y jesuítas, y le rogaban que diese una pro­
clama que lesobligise á salir en un término fijo. Los mi­
nistros hicieron presente al rey cuanto le importaba dar 
esla satisfacción á la Cámara y cedió, é hizo ia proclama, 
pero como escepcion introducida pot la representación mi.s' 
ma de las Cámaras, en favor de los sacerdotes agregados á 
las dos reinas y á los emb.ij.tdores de las potencias católica» 
destruyó la medida en sí misma; porque bajo aquel pretes- 
to, se quedaron una poecion de sacerdotes ingleses, oon lo 
que se mantuvo la declaración de indulgencia,

En aquella misma sesión concedieron los Comunes al 
rey, .i petición suya, un aumento de sus rentas, subiéndolas 
desde 1.200,000 esterlioas hasta casi 13.000.000. Pisaron 
sin manifestar descontento ninguno por la venta de Dun­
kerque « la Piancia, venta en que habia consectído Cla­
rendon, y  cuyo producto habia sido disipado p r  el rey en 
nuevas profusiones. Menos complaciente en lo que concer­
nía á la autoridad del rey sobre la disposición de las m ili­
cias, decidieron que no podia tenerlas sobre las armas mas 
que catorce dia» al año. Con esto se proponían impedir «I 
rey que llenase de criatura» suyas las m ilicias, mas que 
aliviarla» del servicio militar. Ln la sesión inmediata cor­
respondió el rey á aquella muestra de desconfianza, demos­
trando gran solicitud por su prerogativa real, solicitud en 
que hasta entonces le habia escedido el parl.imento. La 
nueva actitud que tomaba la cámara le hizo conocer lo que 
en lo sucesivo podria emprender, y pidió la revecacion del 
bilí llamado Trienal, consentido 24 años antes por Cár- 
los 1, en virtud del que estaban autorizada» las cámaras p r  
sí mismas para reunirse al fin de tres años cuando el rey no 
quisiese convocarlas.

E l parlamento revocó aquel Lili concebido en términos 
que no le convenía sostener, y  se contentó con la cláusula 
general de que la interrupción de las asambleas no dura­
rla jamas mas de fres anos. Las cámaras, por su parte, hi­
cieron p.asar n(.evas leyes contra los no conformistas sin 
distinción de sectas. Mandóse que sí se reunían paca algún 
acto religio.so cinco persona» mas que las que compañia la 
fam ilia, cada una de ellas sufriría, por la primera vez, 
tres meses de prisión ó cinco libras, y  que por la tercera 
serian deprtados p r  siete años ó p.igarian 100  libras de 
multa.

(Id S ij Una 'leclaracioQ hecha ea aquella misma sesión 
por la cámara de los comunes, con motivo de algunasc¡ue- 
jas del comercia esterior de Inglaterra contra la Holanda , 
dió lugar á un rompimiento con nqtiella república , enton­
ces rival saya. La guerra casi europa que se siguió, dis­
trajo un momento la atención de aquella lucha legal ape­
nas priucipiada, en la que el parlamento p r  una parte se 
atrincheraba en las convicciones religiosas para recobrar 
por grados las libertades nacionales sacrificadas entera­
mente p r  la debilidad del parlamento presoiteriano , en 
tanto qae por la otra la corona , obligada p r  sus diaria- 
necesidad'j á desistir de sus primeras pretensiones, perdía 
iosensiblejncjite el terreno que tan rápidamente había re­
conquistado (1694 á 1665;.

Las preocupaciones comerciales de la Inglaterra, S 'i o d io  
á un pueblo nuevo, inferior en poder y que ú fuerzo de 
trabajo y de habilidad il-g.iba u luchar con ell.i en todos 
los mercados del mundo; los apuros financieros en que se 
encontraba el rey , que solo una guerra p d ia  terminan 
las intrigas y  los deseos turbulentos de lo» ambicioso» par- 
tic ip s de sus placeres; las Sclicitacioue» del duque de York, 
ap'sionadu por lo» intereses coloniales de la Inglaterra y 
además teórico consumado en todas las parles de ia nave­
gación y por consiguiente de»eand(3 una ocasión en que 
distinguirse; en fin, la opinión esparcida, no sin alguu fun­
damento, de que los holandeses trabajaban p r  el partido 
republicano de Inglaterra y  que estaban en inteligencia con 
los presbiterianos de Escociar toio esto, en fin, decidió á lo» 
ministros á consentir en la guerra. E l rey la declaró des­
pues de larg.is operaciones diplomáticas qne dieron tiempo 
á las dos naciones p r a  sostener l ’< hoalilid.ides ya prin­
cipiadas en L s mas apartadas colonias. Las Cámaras con­
cedieron «1 rey, para gastos de guerra interior, cl «iibstdio 
m.cS cojisideroble que ¡amis haya obtenido ningún rey de 
Inglaterra y por consiguiente no tuvieron opsicíon alguna 
en las leyes que tuvieron p r  conveniente h.acer p r a  coru- 
batir los enemigos interiores, cuya alianza con loa holan­
deses uo era dudosa.

En tanto que el duque de York perseguía por mar i  los

holandeses, i  1» cabeza de uní inmersa flota , y  que la Di­
namarca y la Francia, eiitregida» desde el principio de la 
cuestión á  las tortuosas combinacionas del famoso sistema 
de equilibrio europ o, tpm.iban parte p r  las provincias 
unidas, el prU m enlo daba contra los no conformistas el 
acta llamada de los cinco mil, Esta a(rfa prohibia á todos 
lus ministros refractarios, acercarse ám>s de cinco millas á 
los sitio» en que hubiesen cesado de ejercer su ministerio, 
p r  su negativa á obedeoer, so p n a  de seis nKses de pision 
y  de una multa de cincuenta libras (1683) .

Estas nuevas trabas, añadidas á las que resultaban del 
acta C(3ntra las asambleas particulares llamadas con ren licu - 
lo s  se habían hecho para escitar lo posible i  lo» no confor­
tas presbiterianos; p ro  el espíritu de la nación habia cam­
biado considerablemente en Inglaterra.

La conducta del parlamanto, apreciada en su verdadero 
valor por muchos rígidos pre.sbiterianos, les decidía á  so­
meterse y  á unirse al sistema anti-papista, por cuyo medio 
hablan creado los obispos la única resisteucla legal posi­
ble. Compdecianse de los que, menos instruidos ó  mas te­
naces se espnian al rigorde las leyes; pero nadie las soste­
nía. Despues de la» terribles prsecuciones que se habían 
visto ea un tiempo en que toda resistencia espnia á U 
muerte, habia poea disposición á agitarse mediando la* 
prisiones y  las multas.

No sucedía lo mismo en Escocia; aquel desgraciado psls 
continuaba siendo gobernado p r  un parlamento estúpida 
que tecibia sus órdenes de lord Rolher, hombre parecido 
en todo á lord Mlddleton ,  á quien habia reemplazado, y 
de dos consejos privados, residente cl uno en Londres, 
cerca del rey, y el otro en Edimburgo en correspndencia 
con el primero (1665) í  (1667). E l parlamento de Escocia 
imitó al de Inglaterra en la publicación del acta de unifor­
midad. Los obisp» enviados de Inglaterra par» establecer 
el episcopado, eran todos, escepto Leighton , uno de los 
hombres mas virtuosos y  mas sabios de aquel t ie m p , ó 
personas sin carácter dispuestas á egercer en «u nombre to, 
da especie de tiranías , ó criaturas del intiingante Sharp- 
que se nombró asi mismo arzobisp de San Andrés. Este 
Sharp era un miserable, qoe dnranle la revolución habia 
hecho toda clase de papeles, hasta los del mas absurdo fa­
natismo. Sus escesiras demostraciones de celo p r  la perso­
na del monarca I« habiin puesto en favor despues de la 
restauración. Era amigo de lord Rother, y  uno y  otro ha­
dan que se aborreciese la causa realista, solo p rq u e la 
servían ellos.

La revolución religiosa que se habían encargado de ha­
cer en Escocia, era obra del t ie m p , porque la resistencia 
estaba én las costumbres y  no en los interese.?. La d i 'p s i-  
cion natural de los escoceses i  la exaltación, encontraba en 
la contemplación de un mundo invisible que aumentaban 
los sufcimientos de la vida real y  el horror de las persecu­
ciones. Los ministros de aquel culto presbiteriano, tan 
querido de I i  nación, h.ibian llevado al pueblo á un grado 
ta ld e  saber, segim dice un escritor contemporáneo, que 
hasta los trabajadores mas sencillos y las personas mas ig­
norante» improvisaban oraciones eon un abandono de idea» 
y  una facilidad de espresion, tales que el que las escuchaba 
no podia menos de quedar admirado.

Reuníase Us aniaeheccres par.i ejetcitarse en la oracíon y 
leer las escrituras, y  en aquellas reuniones se rogaba á to­
dos los hombres y  mugeres que dijeran cuanto supiesen, 
asi que por medio de tales ejercicios habia llegado á un 
grado de ciencia y  de doctrina en ias materias relig o.sas 
como jamás se había encontrado en ninguna parle. Cuando 
los presbiterianos escoceses no pudieron reunirse en sus 
iglesias, casi todas cerradas para aquellas piadosas prácli- 
CBS, lo verificaron en sus casa» ó al aire libre. La ley lla­
mada de los con ien tjcu los  prohibió .aquellas asambleas; pero 
no era fácil arrestar ó sorprender ú los que iban á ellas. Los 
habitantes se sostenían mutuamente y  se negaban á servir 
de testigos los unos contra los otros; las iglesias estaban por 
logeneral abandonadas, y si «Igunu se presentaba en ellas 
era únicamente para insultar á los ministros intrusos nom­
brados por el consejo ecle.siáslico que presidia Sharp. En to s 
condados de Occidente, donde la naturaleza monfaño.sa del 
pai-s favorecía la resistencia, iban los presbiterianos arma­
dos á los conventículos. Los agentes de la autoridad no te­
nían fuerza, y el rey envió algunas tropas a l mando de un 
tal Turner. Este cogía como en rehenes á los habitantes 
mas notables, recorrió el p.ais anotando i  todos los que no 
iban á las iglesias, y  les imponía multas ó Ies c.astigaba 
cuando estaba éhrio, lo que sucedía muy omcnudo. Acan­
tonados sus soldados en Lis casas, vivían á discreción y  se" 
guros de la impunidad, cometían toda especie de escesos.

Esta era la situación de la Escocia cuando estallóla 
guerra con la Holanda; lospresbilerianosestaban cruelmian- 
te perseguido.?; y «ra incl'udable que lenian inteligencias en 
el estranjero. Cárlo? I I  recibió noticias de sus agentes de 
Rotterdam de que los e.?coceses se movían mucho y  de que 
lo» Estado» Generalesestaban dispueatos á darles dinero y  
armas. Para el efecto mandó llam ar á los generales D al- 
ziel y Drurrmond, dos oficiales que le habiaB servido en 
la» guerra» civiles, y cuya dureza de carácter tenia bien 
esperimenlada. Estos dos hombre» fueron enviados i  Es­
cocia con fuerzas considerables que debían distribuir en 
nuevos acantonamientos. E l miedo de ser todo.? cstermioa- 
dos, obligóá los presbiterianos á sublevarse. Dos m il hom­
bres reunidos de improviso en Dumfrics, bajo las ordene» 
de sus ministros y de algunos antiguos oficiales proclama­
ron el convenenl, cogiendo á Turner, á quien despues perdo­
naron, al ver los ins'ruccioncs que firmadas por su mano, 
le habían dado Sharp y lord R other,y qoe hai ia estado él 
muy distante de cgpcular. E l general Dalziei marchó de 
Edimburgo con su» tropas regulares contra los insurgente» 
apenas armados y  uniformados; á quienes todavía se de­
signaba bajo el nombre de 'vhigs, encontróles, y tuvo poco 
que hacer para obligarlo» á retirarse.

Cercados los presbiterianos en la colina deFeutland, ma­
taran apen.as algunos soldadas reale?, pcrdi.-ndo ellos unos 
cuarenta hombres ; pero aquel comb.ate paco sangriento 
a C a b ó  con la revolución. La mayor parte escaparon y D al- 
ziel envió á Edimburgo á ios gefes que habia hecho pri­
sioneros.

E l obispo Sherp, que desde la noticia de la s ublevacion 
hasta la déla victoria de Dalzlel habia manifestado la mas 
infame piisilaniiuidad, recobró su sanguinarle energía pa­
ra ordenar suplicios roñica aquellos desgraciados. Diez á 
quienes se dW á escoger entre la abjuración del covtnanl y 
la muerte, eligieron la última. Maciali, uno de sus minis­
tros, abandonó su cuerpo á todas las crueldades que los 
verdugos quisieron ejecutar, y lejos de vencer su constan­
cia, fué el quien venció á los verdugo*.

Rotos los huesos de su» piernas con cuñas de hierro es- 
clomaba: “Adiós so l, luna y  estrella.?; adió» mundo y  
tiempo; adiós, cuerpo d.'bil y frágil. Entreveo la eterni­
dad; entreveo u Dios, juez de todo?...

Mientra» que se cometían aquellos horrares á nombre 
del rey cii E'áimburgo, acantonaba Dalzlel sus soldados en 
el país insurrecto, y según su espresion , convertía los ha­
bitantes al episcop-ido, lo que para él consistía en obligar­
los i  ir  .i las iglesias. Para el efecto, amenazaba en rodar y  

quemar á los que se negase» á asistir á ellas, y «n sus há­
bitos moscovitas, era un suplicio como oualquier» otiíJ. 
Estando ¿brío, m.itó con su mano muclioe rebeldes y  es­
parció un terror tan profundo, que cuando el rey creyó 
oportuno llamarle como á Sharp y  á lord Hholes, lo» des­
graciados presbiterianos se sometieron i  todo lo que se 
exigió de ello.?, empleando medios menos tigorosus.

Aquellas alrocidade.? ocuparon todo ei tiempo que duró 
la gnetra contra La Hohtiid.a. Triste ts, pcnsancio lo que
h.'bi.i pasado rl mismo tiempo en Jijgl.uerra, verse uno 
obligado i  coofi's.ir que t.ile.? debían ser en Escocia h e  con- 
seeuen.'ío? del sistema adoptado por el Parlamento y por 
lüs miu'strus de Inglaterra, pero lié nquí lo que puede la 
intolerancia religiosa empleada como arma p(jlitlca En 
manos de los anglicanos servia entonces para combatir á 
los|papistas, y  cada golpe que daba hería al tiempo mismi»Ayuntamiento de Madrid
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á los píesbilfiianos de Escocia. Tal ver la libertad ingles,! 
turo alguna parte con aquella bortible política que oon- 
sistia en el esteruiinio de los unos para obtener la perse­
cución de los otros; pero en t.into que duró la revolución, 
jamás se sirvió tan noble causa por tan detestables medios, 
jamás el odioso sofisma de losa/esínoíos salajabltí habia ul­
trajado hasta aquel punto la razón j  la humanidad, y sin 
embargo no se oyen con horror los nombres de los jefe» de 
aquel largo Parlamento de la restauración, como los de 
Cromwcll, de Btadshaw, de Ireton y de los miembros del 
T-.tmp Farhmen!. Esto consiste en que los tiempos que han 
seguido DO han permitido que Se haga justieii completa,
• onsiste en que aun viven las preocupaciones que entonces 
cegaban ■ la iglesia anglicana.

Sin emhirgo, Carlos I I  debe cargar con Una inmen.sa 
parle del justo horror que inspiraban las persecuciones con­
tra los presbiterianos de Escocia; grande fue su culpa en 
este punto, no por aquella negligencia con que miraba loa 
negocios público.s, sino por el esquisito cuidado que ponia 
en elegir para gobernar personas capaces de todos los esee- 
So»; y ademas para reducir á los que en su lenguaje de rey 
llamaba un puMo de brutos. E l  parlamento le dejó obrar, 
adoptando de aquel modo las consecuencias de sus leyes 
contra los no conformistas. Aquellas leyes uo eran, de 
parte de muchos de sus miembros, el fruto del cálculo qoe 
se habia hecho cargo á Glarendon, sino el de los hábitos 
de intolerancia producidos por dos siglos de luchas reli­
giosas. Los partidos que habian acarreado e! triunfo, pues 
habian perdido la causa de l,i revolución, habian impreso 
en aquel gran movimiento social su fisonomía religiosa; y 
puestoqueel sitio, abandonado por los presbiterianos, es­
taba entonces amenazado por aquella secta cristiana que 
para reiodr tenia qu0 Tcrter mus sangrCj merece sería aten- 
cion lo que hizo el parlamento anglicano pata mantenerse 
en el puesto á donde le había conducido la fuerza de las 
cosas.

Cuando el parlamento abandonaba á los presbiterintios 
escoceses i  la tiranía de Sharp y del conde de Rhotcs, estaba 
él mismo rodeado de escenas de disolución y  de todos los 
horrores de una angustia pública. Los subsidios concedi­
dos con t.inta largueza al Rey para gastos de la guerra es­
terior se consumieron á la vista de todo el mundo en pogar 
los favores de unas cuantas mujeres disolutas; el famo»® 
almirante hatavo Rniter incendiaba y  destrozaba escuadras 
enteras; la armada estaba mal servida y  peor pagada; una 
fiebre contagiosa despoblaba á Lóndres; y  apenas se sosega­
ba un poco el terrible azote, cuando uu esjiantoso incendio 
redució á cenizas trece m il cosas. Ruiler por fin llevó su 
audacia hasta ir  á insultar las costas y los puertos de I n ­
glaterra; y  entrando en el Támesis, llevó la conslernaeiun 
y  el terror hasta el mismo Londres. Solo la paz po<lia p o - 
te r  fin á aquello complicación de males y  de peligros; y 
por fin fuá concluida en Breda ,1867} con soudieiones h u ­
millantes para la Inglaterra.

E l descórnenlo era general en aquella época y  hacia d,'s- 
apareoer hasta las antiguas distinciones de partido; ia com- 
pailoD pública acogía con vergüenza de C.írlos I I  iss quejas 
de algunos fieles servidores: dejados en la miseria , al paso 
que los favoritos y las cortesanas ostentaban un lujo que 
se aumentaba á medida que crecía la miseria pública. To­
dos los rumores sobre la conducta que el duque de York 
habia observado á bordo de su escuadra ,  las conjeturas á 
que daba lugar su fria insensibilidad en medio del incen­
dio de Lóndres; la relación de las disoluciones á que e l rey 
se entregó mientras Riiyter estaba en el T.ímesís; m il acu­
saciones , algunas de las que eran absurdas, encontraban 
crédito entre aquellas hombres infelices é irritados. Todas 
las deliberaciones y  todas las actas del parlamento en el 
periodo de los dos años en que ocurrieron tan desastrosos 
acontecimientos, llevan el sello de la duda y  de la descon­
fianza que agitaban á la nación (1667 á 1668}. Fara ase­
gurar la cámara bajo la conjuración de las leyes contra los 
no-conformislas , quiso imponer á la nación un juramento 
llamado de no resistencia , que no era otra cosa mas que 
obligar á todos los disidentes á abjurar sus creencias , acta i 
que fué desaprobada únicamente poc una mayorí.i de tres 1 
votos. E l  rumor popular , que cuando sucedió el Incendio ' 
de Lóndres atribuía aquella catástrofe i  una conspiración ! 
papista, adquirió cierta autoridad por la formal pesquisa 1 
que hicieron las dos cámaras. Nada se descubrió; pero el 
parlamento autorizó la erección de un monumento con una 
inscripción que acusaba á los papistas, y  volvió á pedir el 
rey una ordenanza que mandase salir del reino sin dilación 
á los jesuítas y  á los sacerdotes romanos. En fin , lo que 
prueba mejor hasta el punto que habia llegado la descon­
fianza contra la córte, cuando se apareció Ruyter en el Tá- 
mcsis , es que habiendo reunido el rey apresuradamente 
un ejército de doce m il hombres, luego que pasó el peligra 
pidió el parlamento que aquella fuerza fuese- disuelta , y 
solo bajo esta condición concedió los subsidios ordina­
rios.

Tantas faltas en la administración, en el gobierno, en la 
conducta de la guerra, en las tcansaecioues que interesa­
ban en el esterior al honor de la Inglaterra,  no podían ser 
soportadas en una nación en otro tiempo tan poderosa y 
tan respetada, sin que el descontento general hiciese una 
victima. Todas Us animosidades se reunieron para perder 
á ClaiendoD, cosa estruña después de lo que se ha dicho so­
bre la alianza con el partido que reinaba en las dos cáma­
ras y  que parecía dominar eo la nación. Pero Clarcndon 
habia desaprobado el rompimiento con la Holanda cuando 
todos ¡h deseaban, y se le echaba en cura el m al éxito de 
uz» guerra que no habia aprobado porque solo veia en ella 
los efectos de una gran falla de habilidad y  de un profundo

de.lprcho, ILihia querido úllímamente mantener cl cquil'- , 
brío entra el que so principiaba a' liain.ir partirlo de l.i | 
córte y p'ittido de la nación, y ncg iodole i l  rey la tc«por.- | 
sabiiid id de todo lo que se Inbi i hecho, se aprovechó de la 
O casión  de libertarse de su importuna severidad, a l piso 
que el Parlamento, que deseaba también imponerle alguna 
pena por sus complacencias á la córte, queria lanzar una 
condena general contra la dilapidación de Jos últiinos rc- 
públicoí. Desgraciadamente se habia aumentado mucho la 
fojtuna de Clnrendon desde qne era minislro, y aquello 
era para el pueblo un resiimen claro de todas las acusa­
ciones posibles.

E l rey creyó hacer una cosa grata á la nación anuncian­
do la separación del canciller, ylascámaras avanzaron mas 
acus.indole cn loda forma; pero es f.icil conocer por el acta 
misma de la acusación que la mayor parte de los cargos 
lanzados contra él, iban directamente al rey. Cada uno de 
los artículos era, por decirlo asi, la reclamación de alguna 
de l.as clases de descontentos que habia creado la restaura­
ción. Asi pues se acusaba á Clarendon de haber aconsejado 
al rey que formase un ej. rcito para gobernar de una ma­
nera absoluta; de haber dicho que el rey era papista; de 
haber hecho deportar á muchas personas de una manera 
contraria á las leyes; de haber aconsejado al rey la venta 
de Dunkerque y recibido sa parte del producto de aquella 
venta; de haber quitado sus cartas á la mayor parte de las 
corporacioues de Inglaterra; de haber hecho traición al rey 
en las negociaciones de ia última guerra; de haber aconseja­
do que se dividiese la escuadra lo que habia dado la vic­
toria á los holandeses; en fin, de haber autorizado muchas 
medidas que detenían el curro ordinario de la justicia. Es­
ta úldma dCusjcioB recala sobre las diversas empre.'as de 
Clarendon coniza l.i independencia de los grandes y peque­
ños jurados.

£1  juicio por jurados era una de las iostltueione.i, cuya 
importancia habian conocido desde muy antiguo los ingle­
ses. Los reyes absolutos de.sde Enrique V II  habian impues­
to muchis veces mullas á los grandes y  pequeños jurados 
paca castigarlos por las decisiones que contrariaban el po­
der. I j  revolución había destruido aquel abuso y Ciaren- 
don habia resucitado. Los jurados hablan sido censurados ó 
multados en los diversos procesos contra oficiales acusados 
de conspiración, por haber absuelto ú los acusados según su 
conciencia; con lo que la institución estaba entonces eneu- 
denada.

Clarendon respondió á las dos cámara s con una memoria 
juslificaliva, defensa poco diestra porque queria hacer p.ir- 
ticipanles de su culpa á todos los pertidos; así, pues, el 
parlamento trató aquel escrito de libelo y  lanzó contra 
Clarendon un b ilí de destierro al que se sometio.

La Opinión general de que llevaba consigo grandes r i­
quezas, mantuvo contra él en la nación un odio que jamas 
se eslinguió. Trc.s meses antes del destierro del canciller, 
murió sn amigo cl lord tesorero Southampton. En el ulti­
mo consejo á que su salud le permitió asistir, viéadose obli­
gado á defender á Clarendon , ausente, contra los ataques 
de sos colegas dijo: "E l  conde Clarendon es buen protes- 
•• tanto V buen anglicano: en tanto que conserve la ¡lutori- 
"dad no habrá peligro para nuestras leyes, ni para nues-

tras libertades ni para nuestra religión; pero si el se ale- 
•• ja, tiemblo por las consecuencias...
^Ciírlos cometió una gran falta, á juicio de su hermano 
Jacobo, en haber buscado el socorro de ia Cámara de los 
Comunes para perder á Clarendon. De este modo dió á ia 
C-imara baja el poder de acusar á les ministros que le La­
bia arrancado la restauración; y  por consiguiente, los mi­
nistros, siempre espuestos á caer bajo la jutisdicign deí 
parlamento, se vieron en la necesidad de buscar el apoyo 
de esta asamblea, esponiéndosc á sacrificarla hasta los in­
tereses de la corona.

(Se concliiird,)

C R t e l C A  DE MADRID.
D irc re iilc®  f a s e *  d e  h i m a m á .— l i n c e  poca.®

dias que nos ocupamos de las madres que ajtofiean al 
prógimn, so protesto do eneoraiar las mil habilidades de 
sus liernus pimpoliitos. (xmtinuaiido hoy en la difícil 
tarca de hablar de e lla s ,  tócanos, como complemento 
de lo que antes digimos, haW.ip de la mam.í que tiene 
ñiflas casaderas. ¡Vade retro! Esta lucstioii es peligrnsí- 
ma, porijne, ¿(|uíéii se atreverá á pintar con sus ver­
daderos colores á la madre de agüella  que si no fu é, 
es, y  si no ¡U'J ui es puede se r  el ídolo de nu.'stra ado- 
rarioii? Mas es lo cierto qne existen , y  como de nada 
serviría que iiosotio.s, |ior un csccso de tonior de s w -  
i/ra, tratásemos de ocultar lo que son, damos aquí fin 
ú nuestro preámbulo , para dar coiiiieiizo a nuestra 
obra.

L a mamá de niñas de veinte abriles, es por regla 
general amable cuando su hija  es lea, y  huraña cuan­
do aqueli.i es hermosa. (Convertida eu Argos de los 
amanles de sus n inas, ellas son las encargadas de ave­
riguar cl oficio, el destino, la ocupación, las relaciones, 
los fondos y los trapiche.ts det futuro yerno. En esla» 
averiguaeiones las hijas desempeñan un pajtel pasivo; el 
de inquisidora corresponde á la mamá.

Un amigo nuestro que es quien uos proi>orcioiia es­
tos d alos, nos ha asegurado que en poco menos de 
quince dias ha recibido tres curtas, cuatro anóiiimos y 
m.is de veinte recados de la madre de un a á quien 
guisa i ‘¡ tilo leiaj)0 ‘\‘-, y que á ¡tesar de que su osplícita 
iranqueza.íoii la niña , debia haber heeho entender su 
retirada á la mamá, esle la persigue, le acosa , aquí y 
all.i, en indas partes sin que sean kistante una ni mil 
repulsas » echársela de encima. — «M i niña llora;— esta

pc'rdid.i ¡«ir u-|iv!; -  !.• c-.pero en e.¡.?,i; -y o  qne le h .i- 
hi.) iladJ á \ . v.i ri n in h ic  <le hiii>; —diicn cnuiido 
lodavía cs|K’raii s.ic.if |riilí.h‘; j'cro ciiuiiilii n<i irs qiie-
d.i iiinjii.ia e.pei.inzi, el aiiónimo siieeJc á l.i c.irl.i y 
csctibm , —  «Us ii;.lüd lia m il imImU-to: —si mi iiiíi.i 
hubiera tomado mis consejos...— Me vengaré, ele., etc.» 
O llas \ecr-s piociiraii hacer crerT  que ia niña tiene un 
novio y  que con  él se va á casar; lodo con el piadoso 
(in de eslimulur .il amauto prolugo. T re ta s , tretas de 
lus picaras viejccillas.

Mamás, piedad , no nos escribáis imnca y  no volve­
remos á ociiprnos de vosotras. ,

.Miucslro *;nzo  e n  nn  p o z o .— l i n e e  «lo® ilin®
que piilnlan ¡» r  la córte un sin fin de forasteros, atraí­
dos sin duda ¡)or la funeíon cívico-religiosa que debia 
celebrarse ayer en loor de la.s víctimas del /Jos de -Ma­
yo. L as fondas, las posadas y  ios iKiradores sc hallan 
atestados de gente, y  como es natural, los teatros estu­
vieron concurridísimos. Nuestras hermosas tnadrileña.s 
y  las no menos hermosas provinciana.? que habian ve­
nido para asistir á la fiesta, han visto con profundo 
.'cntimienlo uablarsc el sol d esú s  esperanza.?, y  las 
flores con que pensaban atraerse las miradas de sus 
prometidos, ban sido scpradas con dolor de la ele­
gante coca que les servia de búcaro.

Ltistima que, ¡lara mal nuestro, no se h.iyan podido 
realizar tan bellas ilusiones. Hasl.1 ahora solo nos con­
suela la idea de que nunca p r a  el bien es larde v que 
mas tarde ó mas temprano podremos ver á nuestras 
cortesanas lucir sus elegantes atavíos.

H u«l»< .—A iio c lie  R iícn lf.n®  llo v ía  ú e á n i.iro s
tuvimos la mala suerte de tro|>ezar con un adorador de 
Baco á quien el zumo de la vid habla hecho perder el 
equilibrio. Despnes de los mil trasj.ies que dió en la 
calle de la Puebla Vieja, vino á caer frente á la puerta 
de S.1II Antonio de los Portugueses, y gracias al líquido 
que arrojó j>or boca , narices y  ojos, y á la ayuda qne 
le prestaron dos amigos suyos, pudo levantarse, y  diri­
giéndose ul Santo beiidiío, csclamú:— Perdonadlos, se­
ñor, qne no saben lo que sc hacen'.

I t i ie n  c h a s c o .—G lticc  poco® (liu® q u e  u »  lio iu -
brc regnlarmcnle vestido, cutró en uno do los almace­
nes de calzado mas concurridos de la corte y  pidió un 
par de bulas de charol.

E l maestro le sirvió .icio continuo sacándole varios 
pares, luicntras cl pairo.julano, scnladojnntoá bi puer­
ta de la tienda , quitándose uno» malos zapatos que 
llevaba y  colocándolos casi al diiilel de ella , dió prin­
cipio ú ¡>robarse las que parecieron mejores. Puesto de 
pié y dundo sus dos conespoiidienles patadas eu el 
suelo cenio p n a  amoldarlas m asalpié:—‘¿Cuánto valen, 
maestro?— pregunto trauqiiilam cnte, haciendo aunar 
algunos napoleones en el bolsillo. A erie tiempo otro 
ciudadano, qvicsin duda estaba de acueido con él, llegó 
á la puerta del almacén, echó tnano á los zapatos que 
cl otro habia puesto de inleuto cerca de la vidriera, y 
mas ligero que el viento, dió á correr con ellos.— ¡Ah 
liinaiite, ladrón! esclamó entonces el comprador de las 
botas, apretando á correr detrás di l que so llevalia los 
zap lo s. E l muestro entonces saliendo á lu puerta; ¡Cal 
repelía con mucha calma. No le alcanzti, uo le alcanza. 
— E n  efecto, ambos parroqiii.iiios volvieron la esquina, 
y esta es bi hora en que cl inocente abnaceiiista no ha 
Icanzado todavía el precio do las botas.

Jiie s to ®  inocpiit(vs.— .ÍH (e a y e r  la r d e  c s in b a n  
retozando dos acémilas vivientes, vulgo mozos de cuer­
da, y  ¡il ixisar una señora cerca de ellos, diólu uno un 
enorme pisuton, de cuyas resultas quedó casi sin sen­
tido. S i los agonizantes sirvieran para algo sc les de­
bia prevenir ijue evitasen semejantes retozos.

B .eerío iie®  d e  r n ii : ; i ’a f i i i .—K l (Ik lln ^ íiiid o  c a ­
lígrafo don Antonio Castilla ha establecido una aca­
demia, cn la qne se projione dar enseñanza de la ver­
dadera letra bast.irda española , de la inglesit y de la 
caligrafla de adorno.

Dignas ,'on de todo elogio las dotes que adornan á 
este profe.'Or, y  eseelciiles sus métodos de enseñanza, 
como lo a cre d ita n  los numerosos y  sobresalientes discí­
pulos que ha s-icado.

.A iiia iilc  y  p o e t a — L o  s ís u ie u te  c a r ia  ®c la  
ha encontrado «no de nuestros rcp rtid orcs cn la es­
calera de una ca.?a que no nos es licito nom­
brar.

• Señorita: ayer mañana— tuve la feliz ventura— en 
la fuente Castellana,— de contemplar su hermosura.—  
No soy rana.— Escuche usted con paciencia,— y si mi 
amor la importuna— pronuncie usted mi sentencia 
aunque me quede á la luna— de Valencia. - -Gillauatcd, 
iu go pro-igo— ponderando mi de.seo;— luego es cierto 
que consigo;— luego podré según veo. -No lo digo.—  
¿T u  madre nos dará enojos?— Y a lo s é ;  pero ¿qué 
imjxjrta'^— ^Quién por mirarse en tus ojos— retreche­
ros, lio sojxjrta— sus antojos? ¿Quién soy yo?— No es 
gran prebenda— mi oficio: mas en tu ayuda—vendía 
el ministro de Hacienda— siempre que el nombre de 
viuda— te defienda.— Si soy libre?— Juan Laiinza— 
fué menos Ubre (¡ue yo :—y  si mi ingenio se aguza—  
Itablaié mejor que habló— Saiitacruza.—  S i podemos 
ser felices,— el como unirnos cxmcierta:— Mas si mi 
amor contradices.....— no me ro m p s con tu puerta—  
lus narices."

Efcusado será advertir á nuestros lectores que la da­
ma á (¡uien fué dirigida semejaute epístola, dará, si no 
ha dado ya, cumplida y satisfactoria contestación.

O jo  « ile rla .— l l t iy  on S lu d r it l  u n n  a ; ;e a c in  en
q u e  SO pretesto de ¡ivoprcionar dineio á las ckiscs ya 
activas ya pa.'ivas, y á los pvopiet.icios de dentro y 
fuera de la Córte, se ejerce la moral industria de sa­
quear á  los infelices que van en demanda de socorro, 
valiéndose de medios como estos. E l a jen ie , que es un

inemniialista, estipula con t i  dei^raciado que rae Jwr 
Icinda el pieiiilo del dlncio «¡ne pide, sin cuidarse de 
rebajarlo basta l i  cantidad mas insignificanle, con tal 
que acomoJi' al polieianaiío ; despues de avciilr.'e en 
los lé .lito sy  Utiles de p sa v á o lra  opraeiun, el niemo- 
iL li  la exige unos cnaiilos reales por derecho de agen­
cia que apioiit.i el ¡nieicsado creyendo haber obleiiído 
lo que buscaba: hecho esto el agente remite a su victi­
ma á otra casa donde vive cl capitalista (¡ue ha de 
faeililur el dinero; pero cuando el iiiteicsado llega has­
ta él, encuentra que el capitalista niega las facultades 
para estipular réditos del agente, deroga lo p etad o  y 
exigí tales gar.inlias y  tales réditos, que el p tic io n a- 
rlo se ve obligado a desistir de su demanda.

Escusado es decir que los derechos de agencia que­
dan cobrados: no es fácil que vaya mucho mas allá la 
sutileza p e a  e sp lia r  al prógimo.

G rn (7ius ú q tic  l lo v i» .— .4 y e r  á  l a  « n a  d e  la
madrugad,! se ha pri'odido fuego en Chamberí á una 
fábrica de estam pdos que, con todas sus dcpndcucias, 
ha sido presa de las llam as, habiéndose comunicado el 
incendio al Beatcrio de Sicrvas de Maria que está con­
tiguo, V dcl que han quediido también reducidos a ce­
nizas ei refectorio, eocimi, d esp n sa , algunos dormito­
rios do las beatas y  otros deprtam entos. A las seis de 
la mañana estaba el fuego enteramente a p g a d o , sin 
que baya que lamentar desgracias, y si solo las pérdi­
das que en tales casos son cousiguientes.

%'iiio y  v a s e .—E l  acliv i» d lp tilad o  O . T o m á s  
Jaén debe salir de la córte mañana vierues eou direc­
ción á su p is .

E n  su  lu g a r  d e * o a n s «  = L a  fu n c ió n  d el l>os 
de Mayo se ha reducido á las exequias celebradas en la 
real iglesia de San Isidro cun asistencia dcl ayunla- 
miento, autoridades, ministros, y deioas prsonas con­
vidadas para este acto. L a foi maciou, que uo ha po­
dido verificarse á causa dcl tem p ra l, crten algunos que 
te«drá lugar el domingo próximo.

Con motivo riel glorioso aniversario, cl presidente de 
la m unicip lidad  dirigió al vecindario, esta alocu­
ción;

Madrileños: E l  2  de mayo de 1 8 0 8  escribieron 
nueslros ¡ladres con saagre preciosa en el libro im p -  
rccedeio de la historia que es libre un pueblo cuando 
quiere serlo; y  esas cenizas de las víctimas entonces »i 
crifu-adas, que saliid.ais hoy con res]>etuoso silencio, 
pertenecen á los héroes (¡iic adquirieron lama eterna 
cn tan cviicuto sacrificio. Un año y otro habernos re­
novado el juramento de im itar su ejemplo; y eu 182 2  
y  en 1 8 5 4 , dcmostrásteis lu sinceridad de vuestra pro­
mesa, vertiendo raudales de sangre cn defensa de los 
mismos principios qne nnestros p d ie s  proclamaron, 
siquiera y  p r  desgracia la ¡marce»iblc gloria que ul- 
caiizásteis fuera en lucha fralricida. Sirva al meuus de 
cust'ñdilia á los que piesumier.iu debilitado en voso­
tros clam or de la p tr ia ;  y  conozcan por lo que habéis 
hecho, picando contra hermanos, lo que p J r i a  e s p ­
rarse de vuestro valor y pitrioüsnio, si á la vez que la 
libertad p lig rara  un dia la indepiidencia nacional.

Vuestro ayiiiilamieiito conslilucional se coiigriitula 
COD el progresivo aumento que han tenido las huestes 
ciudadanas c.ida vez qne el astro de la libertad se ha 
presentado en toda su brillantez y  pureza, hnesles que 
unidas á las que hoy dia condiiren las banderas que 
tan heróiramente defendieron Dai.iz y  V elard c, afian­
zarán p r a  siempre las conquistas qne se ban hccbo en 
esle siglo, y cn cuya iniciación sucumbieron con lauta 
gloria los mártires de 1808.

Madrid 2  de mayo de 1 8 5 5 .—E l alcalde primero 
constitucional, Valentiii Ferraz.

aiiiul y  gran fjttcion al Sintísimo Cristo de k s  Miseticor 
diasy niicjlrá señora «le ló s.ileJid p r ‘su antigua Cotigre- 
g.icioo. Será oridot el seárar don Antonio M.icia; y p r  la 
tarde eoQiplrtas y í l  acto de la reserva. Esí ir í manifiesto 
lodo el dia y  asistirá una grande orquesta -  En Ssn M ir- 
tin, al de los Milagro?, á esposas de sos devoto, predicará 
don Gregorio Montes. Oficiará música. -En la capilla de 
la V. O. T . de San Francisco al de lo.s Dolores, su lilnlar y 
cola  del Cristo de San Ginéi, á tan divino Señor, otros 
oradores, en ambas completas p r  la tarde.—Coniinúa la 
solemnidad del Alumbrado al Santísimo Sacramento en el 
Cirineo. Este dia le costea la Serma. Señora Frincesa de As­
turias. Será pnegirista el señor don R u p rlo  Urra, p r  1* 
mañana; y  don Manuel Ochogavia, por la larde. Lo demás 
como ya tenemos espresado.—En la capilla de FaUcio, el 
triduo mensual á Jesús Sacramentado: habiendo misa so­
lemne y procesión para manifestar. Por la (arde completa# 
y  reserva—Seh/tá la acostumbrada renovación de sagra­
das formas; p r  la mañana en San Justo, San Isidro; y San 
Ginés.—Se cantarÚD mistit mayoics, en honor de la Santa 
Cruí, en las partes de costumbre.—Ademas prosigue el mes 
dedicado á Maiia Santísima ñor tarde y nocbe, en el ora­
torio de! Ctballero de Gracia, Carboneras, Santo Tomás, 
San Antoniodel Prado, San Ignicio, Italianos, La Pasión, 
San Isidro el Real y  nuestra señora de gracia, predicando 
diferentes señores que omitimos.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS D E A Y ER .

TERM OMETRO.

BA RO . VIEN ­
EPOCA». n EA Ü U O B. CENTIGRADO. M ETRO TOS.

7 de la mañ. 4  s  0 . 5  S. 0 . 26 p . 4 i. N.
12 del dia,. 13 l i2  s. 0. 16 3)4 s. 0. 26 p . 3 3 )4  L N.
5de ln tarde. 12  s, 0. 15 s. 0. 26 p . 5 1 ) 2 1 . N.

las 6

EFEM ERID ES ASTRONOMICAS DE HOY.
Es el dia 125 del año y el 43 de primavera.
¿ni. Salió á las 5 horas y 2 minutos. Se p n e  

horas y  58 minutos.
E l dia dora 15 h. y 58 m. La noche lÜ h. y  4 m.
/.uno. 15 de su edad.—Aparece i  Us 7 horas y 59 min i - 

tos de la tarde.^Pasa p r  el meridiano á las 13 fieras y 59 
m. do la noche; retardo 54 m.=Se oculta á las 5 b . y i m. 
de la mañana.

I.os relojes deben señalar al medio dia verdadero, ó Sea al 
p sar el sol por el meridiano, las 11 boras, 57 minutos 
y 52 segundos.

La ecuación del tiempo es 3 m. y 3 seg'ané.os.

T E A T R O S .
CIRCO. A  las ocho y media de la noche: Sinfonía.— 

La zarzuela nueva en tres actos, titnlada: ./ímor y  MU- 
terio. -B aile .

CRONICA R ELIG IO SA.
SANTOS D EL DIA.

E l A n iversario  de la  Invención de  lo S an ia  C ruz.

Es dia de misa de precepto (pero con obligación de 
Iraltajar.)

En la Iglesia prroqniol de Santa Cruz, termina el ju­
bileo de cuarenta horas, á su escelsa titular: solemnizin. 
dos.’, á las diez eon mi.?a mayor y panegírico que hará el 
señor don Manuel Maria (Jchogavia, predicador de S. M. 
Por la tarde completas y procesión de reserva. Oficiará el 
coro, una magnifica orquesta.—Eu la de San Ildefonso, la

DICCIONARIO D E LOS PO LITICO S

D .  3 n a n  K i f o  g

Esta satírica y  graciosa obra, tan estraordinaríamente 
elogiada p r  la pransa priódica y  cuyo juicio crítico ac ha 
impreso al final, se vende á 30 rt. en Madrid en l.is libre­
rías de Monier, B ailli Balliere, lil Publicidad y el Libro 
de Oro En provincias á 24 rs. en las principales librerías.

Iios suscrilores de E l  OccidCxte podrán ad q u irirla  por 
16 reales en Madrid en la lib reria  de Cuesta , calle Ma­
yor , y  en proT incin i p r  2 0 , avisando en carta franca a l 
administrador de la obra D. Francisco García , calle de 
Bordadores, núm. 7, cuarto segundo derecha, y remitiendo 
a l mismo tiem p  su im p rte  en libranza sobre correos , ó 
en sellos de cuatro cuartos.

M E M O R I iIl

SOBRE EL DESCUBRIMIENTO DE LA CAUSA
SEL

POíl E l  DOCTllll E5 HEDlClX-t T  C lIilC U

D o n  / m n r i s f o  U ig il  y  i l l o r a .

Se vende en Madrid en las librerías de Cuesta, calle Ma 
yor: de Monier, Carrera de San Gerónimo: de Vila, plazue 
la de Santo Dom inp.

En provincias; en Us principales librerías y  administra­
ciones de Correos, bien por medio de libranzas ó sellos d i- 
rijidos á D. Francisco V igil, librería de Cuesta.

Pjecio en Madrid 5 rs. G y  en provincias.

NOVISIMA GUIA DE COVNERSACtONES M ODER- 
nas en español, francés é inglés; nueva edieioo según Par­
dal, Ochoa Richard, Corona y Salder: Madrid, 1823: un 
tomo en 18! de bolsillo; encartonado 8  rs.

; Novísima guia de conversaciones modernas en español é 
inglés; nueva edición según Pardal, (Jchoa, Richard, Co­
tona y  Salder: Madrid, 1854, un tomo en 18? de bolsillo;
encartonado, 6  rs.

Estos libritos sou indispensables, lo mismo para los que 
se dedican al estudio de cualquiera de estas lenguas, como 
también para los que ya las conocen; á los primeros les fa­
cilitan con recreo y sin trabajo la adquisición de las pala­
bras mas usuales y la coloeacion mas oprtuna de ellas en 
las frases déla conversación,cosa muy difícil p ra  los que 
se dedican al estudio de un idioma fuera del pais en don­
de se babia; los segundos tienen la inmensa ventaja de no 
olvidar con su lectura lo que ban aprendido; prfeccianaT 
y facilitar cada dia ma.s el lenguaje familiar. Basta decir 
eu su a p y o , que actualmente están adoptados como libros 
de testo poc casi todos los profesores particulares, de los co­
legios, institutos, etc.

¿e bailan en Madrid, librería estranjera y  nacional de 
Cárlos Bailly-Bailliere, calle del Principe, núm. 11,

En|provineias: Barcelona,Gorchs, Piferrer;Bilbao, Astuy; 
Cádiz, Abelardo de Cirios, Revista médica; Coruña, libreria 
Española; Granada, Zamora,^ Jerez de la Frontera, Bue­
no; Lugo, Pujol, Soto; Málaga, Moya; Murcia, Noguéi, 
Galan; (Jviedo, Alvarez; Palma de Mallorca, García; San­
tiago, Sánchez y Rúa, Calleja; Sevilla, Geofrin, Fé; V a­
lencia, Mateu Cervera; Valladolid, Rodríguez; Vitoria, 
Robles; Zaragoza, Andrés, Heredia.

INYECCION ASTRIN GEN TE CONTRA LA  GONOR- 
rea, leucorrea, blenorrea, blenorragia y flores blancas.— En 
el laboratorio químico de don Vicente Moreno Miquel, 
Puerta del Sol, calle de Alcalá, número 1, se espnden una» 
botellas _e esta inyección á 20  reales cada una ,  que usada* 
del modo que esplica la instrucción que i  cada una acom­
paña, se curan en muy pocos dias cualquiera de los pade­
cimientos arriba citados. Toda las botellas van lacradas y 
selladas para noder reconocer cou facilidad su proce­
dencia.

EDITOR RESPONSABLE D. MANL'EL DE OSTOLAZA.

. U A U R I » :
I m p r c D la  d e  F o r l n n e l t  l . i b e r l a d ,
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PUNTOS DE SÜSCRICIOIV A EL OCCIDENTE.

EN ESTA  CORTE.

A umimsthaciON'. (Corredera baja de San Pablo, núme­
ro 10 cuarto p incipal. Librerías de Monier, Carrera de 
San Gerónimo; (Juesta, calle Mayor; V illa , Plazuela de 
Santo Domingo; Bailly-Bailliere; calle dei P tín c ip  y Olí­
veles, calle dje ia Concepion Gerónima.

EN PROVINCIAS

En casa de los comisionados siguientes:
ALBA CETE. En ia oapilal, Nicol.ísHcrteroy Pedron,= 

M nansa, Pedro G»rrido.=/{a/,u, Antonio Reyes Pedron.
ALICANTE. En la capital, Pedro Ihaita.—Alcoj', se­

ñores Payá é hl}Oí.-Ileniarbeig, José 0\{ret.z:Concentai’ia, 
Santiago Rcy.=Dc'/«.'. adminislnidor de CoTTeos.~Elche, 
Juan  lbatra.r:£'/iAi, Lamberto Amat.=:Gí;b«, Vicente Es- 
curdi» ^Guardamar, Joaquín Muñoz.r^íriAiie/a, Trinitario 
Garcia.

A LM ERIA . En la capital, Marieno Ji.lram .= A dra, 
José Sofpia.^Berja, José Sevilla.

A VILA . En ia capital, Ju lián  Corrales.=/írenaz/e 
San Pedro, José Sánchez Ocaña.=../rcVo/o, Victoriano Zar­
za,—Mombeltran, José Mana Leríz.

BADAJOZ. En lacapital,GerÓDÍmoOrduña.=/í/,Mfn- 
Jralejo, Juan  Alvarez Fei)oó,=¿»c>n Benito, Fernandez Gal- 
ycz.—Eiteníe de Cantor, Loxeazo (^rcia Lonsana.
del Maestre, D. Juan  Ramón Aceña. = Jerez de los Caba­
lleros, José Giles.=i/cren<j, Uermogenes Esteban.=iUf>irfa, 
3 oak Aranaa. —San Vicente de /íícontora, Fernando Tra- 
vado =Zafra, Manuel Martinez Pardo.

BARCELONA. En U capital, Tomás Gorchs,=/^aa- 
lada, Joaquín Abadel.=.Vu«'’« c ,  administrador de Cor- 
reos.= V/c/i, Luciano Anglada.

BILBAO. En U capital, Tiburcio Ati\ij.=Balmaseda, 
Saturnino de Antuñano.

BURGOS. En la capital, lim oleo Atna\z.~Hranáa de 
itucro, Isaac M artÍDez.=Jjcjína de /•'cnicV, Ramón Cha- 
'•eu—dkliranda de Ebro, Antonio Fernandez.=.Pflm:oráo, Eu­
genio Zafra.sVíI/orccyo, José Marta Merino.

C.ACERES. En la capital, Ste». Concha y compSía.m 
Corla, Joaquín Sancliez.=¿’/asraciíi, Isidoro ín.=.'íruj¡Uo, 
Luis Baltar.=^aitncia d f Hicántara , administración de 
correos.

CADIZ. En la capital, Revista módica.=.//cc/d de los 
Gazules, Antonio Íj\ina.—Atgec¡ras, Antonio Castaño y 
Monet.mC'Aíc/nnn,  Juan Palmeiro.xiJ'eres de la frontera, 
Manuel Contrastin.=.I/erf¡no Sidonia , José Castellanos,= 
Puerta de Santa M arta, José Valderrama.3 .íc7i Fernando, 
Rafael Marlinei.só'anÍHcor de Barrameda, José María Es- 
pet.=ó>cn Boque, Francisco Mata. =  tV«ía, José Molina 
Ibai'ez.

CASTELLON. En la capital, Pedro Gutiérrez Otero.= 
Segorre, J o i i  Laíh ja.= V inaroz, Administración de cor­
reos.

CIUDAD R E A L . En la capital, Domingo González.^ 
/¿/mu/en E é lii  Quiroga.=/í/:nc^ro, José María Fernando 
Rubio.m.)/ansanarer, Pedro A p lin ar Muñoz.^ó'on Clemente, 
Antonio Moreno ~Bañoi.=.lnfanles, Leandro Gonzaiez.

CORDOB.A En la capital, Juan  Manté =//nc'K', José 
Valenzueld Fita,sCfió/a, Tomás Centeno =X ,n«»n, Juan 
Bautista Cabeza.=;J/oníiV/n, Manuel Benítez.^Poao Blanco, 
Andrés Eloi Peralbo.

CX>RCÑA. En la capital, Celestino G. A lvarcz.rU í- 
loneos, Beinardino Vidal,síVrro/, Kicasío Taxonera.=/’c- 
dron, Administración de corieos.s:Puentedeiime, Adminis­
tración de correos.rtó'jntía^n, Sánchez y  Rúa.

CUENCA En la capital, Francisco Torres.^ Friego, 
Gerónimo Caracuel.

GERONA. En la capital, Severo Petez.=íV.?iícrcj-, Mo­
reno Miegeville.=£a Junquera , Cayetano Delhon y Mar­
tínez,

GRANADA. En la capital, Manuel Garrido.=.8 oto, 
Joaquín C)lderon.=t/Kcií'ré, Antonio B. de Vargaa.=/.^Vj, 
Sres. Cerezo y  Godoy.z:4Joíe:/i José Sánchez Galiotcs.^V<i;;ia 
Fe, JJsé  Mana Montai5és.z:f'^í/oc, Manuel Jaguero.

GÜADALAJARA. En la capital, Jos.' Ignacio Min-

feiez.=Brihuega, Blas López Andino.=ó'íá-iVfn*a, Baltasar 
ardo.

GUlPUZCOA.=En la capital (Tolosa) José Geonagexi 
l'uenterrabia, administración de correos, ex Los Hrcos, Ma­
nuel Aizagaray. =  San Sebastian, Pío Baroja.

HUELVA =: En la capital, José Vicente de Osorno.
HUESCA, =  En la capital, Jacobo Maria Perez. =  B ar- 

baslro. —  V'iuda de Lafita.— Ja ca ,  José Vicente.
ISLAS B.4LEA RES. =  En la capital, en las principa­

les libreri.is. =  Mo/ion, D. Orfila
ISLAS CANARIAS. =  En la capital, en las principales 

librerías.
JA E N . ~ En la ctpilal, José Sagristá y compañía.i:///- 

catá ¡a Jieal, Bernardo Sánchez Molina. =  Andujar, José 
Puentes Roldan. =  B aezo , Manuel Alhambra. — Cazarla, 
Simeón Lainez Pcrez, — Vbeda, Sres. Franco y eompañia.= 
y  iUacasrillo, Fernando López.

LEON. = En la capital, Lamberlo y Janet. =  Astorga, 
Eusebio Rocandio. =  í'onferrada, Joaquín Suarez. rzValen- 
f i e  i/e/). Jhc/f, administración de Correos. —las Bañeia , 
Santos Ptevensio de Pablo.

LERID A . =  En la capital, José Sol. =  Balaguer, Juan 
Sabat y Rivero. =Cerrera, Joaquín Gaset. =  Tremp, Fran­
cisco Fitó.

LOGROÑO. =  En la capital, Domingo Ruiz y Plácido 
Briera.^A lfaro, Teodoro J .  Rau>izcz.=Co/o/icrre,Benigno 
López Arceo.=i'fo. Domingo de la Calzada, Venancio Regi­
dor. =Tu¿i>/i//e, Antonio Ruiz.=TorreciV/n deCameros, Pedro 
González.

LUGO. — En la capital, Manuel Pujol y  Macía. =  Mon- 
doñedo, Francisco Delgado. ^Jlonforte de Lemas, José Ca­
sal. = Rivcdeo, Marcos Fernandez, s  Wit ero, Hermenegil­
do Gustain.

MALAGA. =  En la capital, Francisco de Moya y San­
tiago Casilari. =  Anleqitera, José Antonio Cuellar. — Can­
fín, Antonio Fernandes López. =  Marbella, Francisco Bel- 
tran. — Honda, Francisco Miranda.

M ADRID. =  Alcalá de Henares, administración de cor­
reos. ~ Aranjuez, Gabriel Síinz. =  'Torrelaguna, Eugenio 
Serrano.

M üRCIA.=En la capital, Jo a i  María Berniudez.=Cfl»-tn-

gena, Nicolás Nadal.=(Tíeie, Administrador de corteos.s 
Jumilla, Manuel Navarro.=/orre, Cristóbal Márquez.

N AVARRA  =En la capital (Pamplona). Sres. Langas y 
Ripa.=£rl</¿a, Javier Zamazco.=Fiienle de ¡a B ein a , ad- 
nislrador de correos.=TnJe/o , Rafael Abadía.

O REN SK  =  En la capital, Manuel Gómez Novoa , y 
José Ramón rerez.=AUariz, administrador de correos.= 
Barco de F  aldeorros, Pedro Antonio Salgado, Cea, Geróni­
mo FerDaDdez.=ilí>n/a»ía , administrador de correos.=Vf-
rÍH, administrador de correos.

6 vIED O .=Ed la capitel, Nicolás Longoria y .4cero.= 
Aviles Ignacio Garcis.=Ui/on, José Arguelles y Basa,= 
JUieres, Celestino Moran.=/ravía, Rafael García.

PALENC1A.=Eii lacapital, Gerónimo Carnazón.=C'ar- 
rion de los Condes, Pedro Montoyi.=/;i«ñaf, Santos López. 
—Torqaemada, administrador de correos.

PONTEVEDRA.=Ed la capital, Juan Cubetro.=/’iifn?e- 
areas, Domingo Gonzalez.=T«y, Manuel Slartin de la 
CT\it.=J^igo, Miguel Fernandez Dios.

SALAhíANCA.=En la capital, Emeterio Ruiz de laB á- 
ceaa.—Bejar, Tiburcio Muñoz de la Peñ*.=C’ÍK ¡go,
Salomé Perez. =  Peñaranda de Bracomonte, José Trinidad 
Sánchez.

SAN TANDER.=En ,U capital, Clemente María Riesgo. 
Caslrourdiaies, Angel Latón. =>,>caínn/« , Ambrosio José 
Cagígas.=ilfinojfr, Damaso M, Bustamante.=Torr« la Vega, 
Francisco Martinez Montero.

SEGOVIA.=En la  capital, Manuel Diaz Sanz.=íf;”‘/*’*" 
da, José Pablo Paitor.^Ví/hicastín, Pedro Monlealegre-

SEVILLA .=En la capital, Juan  Antonio ¥é.=i-'abezas 
de Sanjuan, Juan Antonio iñoieDo.—Carmona, Manuel del 
Aguila.=£f>ya, Juan  Benitez y  Francisco Mata.=.Voron, 
Juan Nepomuceno Escácena.

SORl-X.=En la capital, Francisco Perez Ríoja.=/í/7tt<in- 
sa, Ramón Gabazo López.

TARRAGONA,=En U capital, Antonia Puigrubi y Ca- 
Da!s.=iifi/f, Pedro Moluet.— lW o ia , 4'iceote Miró.

TER U EL.=En lacapital, tiicolás ¿arzoso.izAlbarracin, 
Juan  Varii-^tAleañiz, Evaiislo Bruil.

TOLEDO.=En la capital, Maria del Carmen Soria,2
Madridejos, Anastasio Íiotetso.=NaTahermosa, adminiztfa- 
dor de correot=Quí/jtanjr de ta Ordm, Manuel Romero.= 
Talaiera de ¡a Beina, Angel Sánchez de Castro.

Y’A LEN ClA:=En la capital, Francisco Mateu y Garin 
y  Juan Bautista Giaieno.=A¡ranlura, Fernando Travado.= 
A lcira, Jacinto Suarez Flatúrsei.=Alberique, Bernardo 
Meliz.=Oandia , José Ubeda y Destren.=/a/í,a, José Ro_ 
meto.=/barviedro, Manuel Araíü.=('hf/fmí/i/e. José Maria 
Caballeío.rsRfjiíena, Benito Huerta.^Hzca, administrador 
de correos. ,

VALI,ADOLID.=EtJ la capital, hijos de Rodriguei.=iIÍ«- 
dina dei Campo, Juan  Herrera \e\ayo.—Medina de Bioseco, 
Pedro Fernaudez Mocan.=iVa»in d ,i B ey , Aguatiu Cuadri- 
\\tro.=ülmedo, Manuel Martin Orliz.

V IT O R IA .= E n  la capital, Ignacio Egaña.
EAMORA.=Ed la capital, Jtiaé García Pim entel.sBeoa- 

bente, Diego Eduardo Perez.=Toro, Tomás Rodríguez de 
'Flena.=ViUnlpando, Juan Quijano.

ZA RA GO ZA .iEn la capital, viuda de Heredia.= 5 f t  
cAÍ/f, Agustín G il.—Calatayud, Sres. Gallego, hermano*.

ESTRA N JER O  y  ULTRAM AR.
PARIS.=Sres. Saavedra y de Riberolles, rué de Haute- 

T Ü lc , 13, y en la l ib re r ía  española, rué de P rovence, ig .
UONDRES.=En casa de los indicados Sres. Saavedra y  

de Riberolles, 166. Fenchureh Street.
G IBRA LTA R.=D . Ignacio Maria Ramos.
HABANA.=Señores Charlain y Fernandez, calle de 

Obispo.
PüERTO -RI(N ).=D . Juan González.

La suscricion puede hacerse desde cualquier punto de 
Eepaña en carta franca dirigida al administrador del perió­
dico, incluyendo el valor de la suscricion en sellos de cor­
reos ó eu libtanz is contra establecímientiM ó particulares 
domiciliados en Madrid.

No se recibe cn las oficinas de esle periódico correspotg 
dencia alguna que no venga frasca.

Ayuntamiento de Madrid




